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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real decreto, aprobando, el Estatuto, 
texto refundido de las disposiciones 
orgánicas y reglamentarias para el 
régimen del personal que constitu
ye el Cuerpo de Porteros de los Mi- 
nisterios civiles.— Páginas 522 a 526. 

’Otro decidiendo ct favor de la Admi
nistración la competencia suscitada 
éntre el Alcalde de Lage y el Juez 
de pnmera instancia de Garbullo.— 
Páginas 526 a 529.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de 'Tesorería y Cunta- 
Üilidad para adquirir, mediante con
curso, una máquina tipográfica dé 
doble revolución, con retiración, y 
una minerva, con destino al nuevo 
edificio construido para el servicio 
'de la Lotería Nacional.—Página 52*9. 

Otro concediendo exención de los im
puestos del Estado que hubieran de 
devengar las adquisiciones de pro
piedades rústicas y urbanas, encla
vadas dentro de la demarcación té* 
fritorial de la Ciudad Universitaria 

: de Madrid, que la Junta constructo- 
\ ra de la misma juzgue necesario rea*
' tizar.—Página, 529.
ViVós ascendiendo a los sueldos que 
' se indican a los Abogados del Esta- 
] do D. Mariano Molina y Arauco y  

1). José Manuel Estrada y Soler.— 
t Página 52$.

 Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para subastar 
las obras de construcción de trozos 
%nicos que impiden el enlace o la 
circulación por las carreteras co- 

; Wéspondientés, y d+ trozos agrupa

dos en dos o más precisos para res
tablecer la continuidad del tráfico, 
que figuran en la relación que. se 
inserta, y han de subastarse en el 
año actual con cargo al presupuesto 
extraordinario.—Páginas 529 y 530.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo autorización U 
D. Bernardo García Martínez, iexpon* 
(ador de. Cariet {Valencia), para em- 
bacar por el puerto de Valencia, con 
des tino a Marsella, 1.00Ó quintales 
de pasa sobrantes de la cosecha dé 
1927.— Página 530.

Otra facultando a la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil para que, 
sin las formalidades de subasta o 
concurso, pueda llevar a cabo por 
gestión directa la adquisición del 
material que se indica.—*Páginas 
530 y 531.

Otra, circular, disponiendo que los 
señores que se. mencionan desempe
ñen en la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil los cometidos; 
que a cada uno se le señalan.—Pá
gina 531.

Otra idem facultando á la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil 
para que, i sin las formalidades dé 
subasta o concurso, pueda llevar a 
caloo la adquisición, por gestión di- 
recjxt,. de cien coches automóviles 
rápido» marca HHispano. Suiza” .—  
Páginas 5Wf'a 533.

Real ordm adjudicando á los: tres ñi
ños que se mencionan las tres Cé
dulas de ahorro y participación del 
Banco de Ahorro y Construcción, do
nadas por su fundador D. Luis Massó 
y Simó, y disponiendo se den las 
gracias a referido, señor. —  Pági
na 533.

Otra nombrando en ascenso de ’escala 
Oficial cuarto de Artes Gráficas', 
Oficial tercero de Administración, 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
a D. Mario Suárez Morales.—Pági
nas 533 y  534.

Otra concediendo una primera prórro
ga de un mes a la Ucencia que por 

- enfermedad se encuentra disfrutan

do D. Demetrio Sánchez García, Tó- 
p*6grafo Ayudante segundo, de. Geo
grafía.—Página 534. ’ ]

Otras concediendo y denegando, a los. 
señores y entidades que se mencio-" 
nan, a;propuesta del Comité regula-■!' 
dor de la Producción Industrial; las. i 

. autorizaciones que se indican.—Pá
ginas 534 a 537. /

Ministerio de Gracia y Justicia.
i

Real orden nombrando para la plazd! 
de Oficial segundo de Sala de la Au-\ 
diencia de Santa Cruz de Tenerif e a¡ 
D. Mauro Sánchez Hernández.—Pá
gina 537. f

Otra declarando e\n condiciones paró} 
ser nombrado para cargo activo d& \ 
su Carrera a D. Eugenio. EUces y  
Gasset, Juez de primera instancia. 1 
de entrada en situación de exceden
te voluntario.— Página 537.

Otra disponiendo se publique én esté, 
periódico oficial, a los efectos del, 
ascenso, cuando, le corresponda, lé  
declaración de aptitud formulad% 
por el Consejo Judicial, a favor dé. 
D. Sancho Arias de Velasco y LugU 
go, Juez de entrada^—Página 537. :

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un meé de H* 

cencía por enfermedad a D. Benja
mín Aduaín y Martínez, Ayudante, 
del Catastro Agrícola, afecto a la 
jefatura provincial de Zamora,—Pá* 
gina 537.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermedad a D. Adrián Llombart Alie* 
gnet, Arquitecto del Catastro dé i#,, 
riqueza urbana.—Página 537.

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo que, con él cd- \ 

rácfer de Delegado de este Ministe
rio, D. Antonio Espina y Capo a¡sís* \ 
ta a la VI Conferencia de la U)nióñ 
Internacional contra la ttybercow* 
sié, qué tendrá lugar en Roma déí 
24 al 29 de Septiembre del año etc- ; 
tual.—Página 537. _

Otra concediendo un mes dé mencm  
por, enfermedad a Angel Arias C&: _
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lie ja, Portero tercero adscrito a la 
jEstación de Telégrafos de Ponfe- 
rrada.— Páginas 537 y 538.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas

Real orden disponiendo que la nume
ro 113, fecha 25 de Enero del año 
actual, relatiim al examen final o de 
reválida del Bachillerato Universi
tario, tenga puntual observancia en 
la totalidad de sus preceptos para 
tos indicados exámenes que han de 
celebrarse en las convocatoria,s de 
Julio y Septiembre del presente año 
académico.—Página 538.

Otra nombrando representantes oficia- 
les de este Ministerio en el Congre
so Médico de Lisboa a los Doctores 
Académicos D. José C o dina y Cas- 
te Huí y D. José Goyanes y Capde- 
vUa.— Página 538

Ministerio de Fomento.
Peal orden declarando disuelta la Co

misión mixta de Fundidores y Mi
neros de plomo, y disponiendo en
tregue su documentarán y archivo 
al Consorcio del plomo en España. 
Página 538.

Otra fijando los precios de venta que 
han de regir en el mes de Mayo pró
ximo del plomo m  barras y elnbo- 
rodos, en almacén o depósito, y los 
de compra-venta del plomo viejo.— 
Páginas 538 y 539.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

ñeal orden encomendando al Im tituio

Nacional de Previsión el estudio de 
un proyecto de subsidio, como transi
ción para la preparación experimen
tal de un seguro contra el paro.—  
Páginas 539 y 540.

Administración Central.
Gracia  y  Justic ia . — Dirección gene

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando hallarse va
cante la Secretaria del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Huesca— Página 540..

Idem id. id. la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e ¿nslritcción 
de Castro del Río.—Página 540.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Circular a los Pre
sidentes de las Audiencias territo
riales para que remitan a este Mi
nisterio los estados que se indican. 
Página 540.

Junta Calificadora de Aspirantes a la 
Judicatura.—Anunciando que el se- 
gttndo ejercicio comenzará el día si
guiente (de los señalados para las 
oposiciones) en que termine el pri
mer ejercicio.— Página 540.

Hacienda. — ■ Concediendo licencias y 
ampliaciones de licencia por enfer
mes a los funcionarios dependientes 
de este Ministerio que se mencionam 
Página 540.

Idem licencias por asuntos propios et 
las funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican.—-Pá
gina 541.

Prorrogando por un mes el plazo que 
para posesionarse de su destino le 
pié concedido a D. Laureano Cara
m el y Aguilera, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, electo en la

Delegación de Hacienda en Córdoba * 
Página 541

Concediendo licencia por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el plai 
zo de cuarenta, días después del 
alumbramiento a doña Carmen Car* 
cía de la Rosa. Auxiliar de primera 
clase <m lu Delegación de Hacienda 
en Cuenca.— Página 541 

Caja de Amortización, de ía Deuda del I
Estado.-—Cuenta general de las opé- ]
racimas realizadas en el año 1.927. *
Página 542.

Caja general de Expósitos.—Ordenas f
ción de Pagos.—Anulaciones de los 
resguardos de depósitos que se men
cionan.— Página 542.

Go bernació n . —  Dirección general dé i
Sanidad.—Nombrando, en virtud dé t
oposición. Médicos clínicos del ser* 
vicio de la profilaxis pública de laé 
enfermedades venéreo-sifilUicm á 
D. Laureano Echevarría y Ledesmâ
D. Jesús Senra Calvo, D. Eduardo] 
de GreqoHo y García Serrano y doni 
Ramón González Medina  ̂ y Médicó 
bacteriólogo a D. Manuel Miñón y 
Calvo.—Página 543

F omento.— D irección general de Obras 
públicas*— Aguas. —  Autorizando á 
D . AvelMo Mauriz Montero para 
aprovechar aguas del jirróyo Dalu-, 
gueiro, en término de San Saturni
no. para usos industriales.—Página 
£43.

Escuela especial de Ingenieros de Ca- j 
minos, Canales y Puertos,—C o n v o j 
cataría para el ingreso en esta Es* 
cuela. Página 543. .

A nexo único. —  Bolsa. —  Subastas.— 
A nuncios de previo  pago.— Edictos.

p a r t e  o f i c i a l

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud,

 PRESIDENCIA DE CONSEJO
DE MINISTROS

 EXPOSlCION

SEÑOR; A partir del Real decreto 
lie 5 de Mayo de 4924, dispon:mido 
que el Cuerpo del personal subal
terno de los Ministerios se deno
minase Cuerpo de Porteros de ios 
Ministerios civiles, y ordenando se 
observasen las reglas para formar 
el Escalafón general del referido 
Cuerpo, se han dictado diversas 
disposiciones encaminadas al me
jor cumplimiento del aludido Real 
decreto, a establecer los procedi
mientos de provisión de vacantes 
y & resolver las consulta^ que los

Centros formulaban respecto a in
terpretación u observancia de los 
preceptos orgánicos.

Las disposiciones establecidas por 
el Directorio Militar para este per
sonal, se han practicado con todo 
rigor, y  así hay que mantenerlo, ya 
que lograron compaginar los inte
reses particulares con los del Era
rio público, recogiendo de una par
te los servicios parciales de los distin
tas Centros para formar el total, en 
bien de los m ism os empleado?, pero  
estableciendo al propio tiempo una 
amortización paulatina, ante al ex-» 
cesivo número que resulté para to
dos los servicios, freno que había 
de ir compensando al Tesoro de los 
perjuicios que errores y conductas 
anteriores le habían originado, có
mo así se demuestra cotí el bene
ficio obtenido desde su implanta
ción.

El transcurso del tiempo aconse
ja nueva publicación del Escalafón, 
a fln de tener las debidas compro
baciones de las naturales inciden
cias que en el mismo tienen que 
reflejarse por bajas, ascensos, tras
lados, excedenoms y  reingresos, y 
dispuesto por Real orden de fecha

20 do Septiembre de 1927, que sé 
procediera a la nueva publicación' 
del Escalafón, m  preceptué también! 
que a la cabeza del mismo ílgurasé 
la legislación vigente recopilada 
por la que se rige este personal. 
A eumplir ambos fines se Encami
na el Estatuto que se propone* eri 
el que se ha procurado fundir las! 
disposiciones similares suprimieriv 
do lo derogado, adicionando las 
nuevas normas recientemente pu
blicadas, aconsejadas por la prác
tica, aí objeto de reunir en un sola 
texto toda la doctrina legal, unidad 
que ha de ser ventajosa para todos 
ios Centros,

En dicho Estatuto van transcrita! 
la eási totalidad de las disposicicfc 
nes orgánicas y  suplementarias vb 
gentes; Jas variaciones introducida! 
no afectan al fondo ni a las normas 
automáticas que vienen lig&h.do» 
son ©omplem entari as o aclaratoria.» 
d© los mismos, pero ordenadas; por 
materias para su más fácil manejo/ 
Se mantiene el mismo principio de 
amórlkacléii, que es Jo esencial $  
no ha de malograrse el proyecto 
Iniciado por é!\ ¡Dlreictorlo.. MW ari 
y en cuantió a lo nuevo, que se esta-
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luye, se reduce a fijar taxativamente 
los Centros a los que se les. con
cedió facultades de provisión de va
can! es por concurso de méritos, en 
razón a ser regidos por Patronatos 
con selección de personal por la 
especialidad del servicio qué tienen 
que realizar, como Museos, Biblio
tecas, Caja, general de Depósitos, 
etcétera, y como disposición de ca
rácter transitorio..la de que ínterin 
subsista el exceso de sobrante ele 
plantillas en algunos Ceñiros de 
las principales poblaciones, pueda 
distribuirse ese exceso entre los 
distintos organismos de la misma 
capital y baya más igualdad en los 
servicios, sin que esta distribución 
momentánea pueda interpretarse 
en ningún caso corno modificación 
de lo establecido para ed traslado 
de estos funcionarios.

En mérito, de lo expuesto, el Pre
sidente del Consejo de Ministros 
que sus .cribe, de acuerdó con éste, 
tiene el honor de: someter a la apro
bación de Y.. M. el adjunto Decreto, 
juntaraente con él Estatuto, texto 
refundido de la.s disposiciones por 
las que ha de regirse el ‘‘Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios' •erót&s”»

Madrid, 25 de Abril de ItBB.
m m m i 

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P iuimo b e  -Riv e r a  y  O r e a ñ e j a .

REAL DECRETO 
Núm. 777.

A propuesta del Presidente de Mi 
43óB$ej-o de Ministros y de acuerdo 
«on éste,

Vengo en aprobar el Estatuto, 
texto refundido de las disposiciones 
orgánicas y reglamentarias para el 
régimen del personal que constitu
ye el Cuerpo de Porteros de ros Mi
nisterios civiles.

Dado en Palacio a yein,ti cinco de 
'Abril de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
M W rmlémt* .Cmnw¡» *Us M htitfnM,

M ig u h l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r d á n e j a .
E S T A T U T O

Texto refundido do las dlsposleio- 
nes o rg án icas  y reg lam en taria s  para  
régim en del personal que constituyo 
el Cuerpo  de P orteros de los Mi

n isterios civiles.
CAPITULO PRIMERO 

Ingreso, categorías, haberes y  aseemos.
Artículo i.° El ingreso será por la categoría ée Portero quintó y con su-- JecMn a los preceptos del Real decre- fe  de 6 de Septiembre de i  925 y  Regí-amento para su a pl ica ción d e I  de

Febrero de 192B, .vigentes para la provisión de destinos públicos.Artículo Z.° Subsistirán las categorías . siguientes, dotadas con Jos sueldos que se expresan:Portero quinlo, 2.00-0.pesetas;Idem cuarto, 2.500 ídem*Idem tercero, 3.000 Mera Idem segundo, 3.500 ídem.Idem .primero,. 4.000 ido ni.Idem- Mayores, 5.000 ídem.Artículo 3.° Los ascensos se regularán en la siga i ente form a: de cada tres vacan íes que correspondan al ascenso, la pi-imera se dará al Portero más antiguo de, la c a i eg<> rí a, i n¡m ° d > a- ta inferior, no morado con arreglo a 1 a sí Leyes de 3 de Julio de 1876 y ue 10 de Julio de 1885, o con fecha anterior a la prim era; la segunda vacante se concederá ai Porrero de la categoría  inmediata im hrior que ron dos o más años de servicios en ella tuviera mayor tiempo de servicio .como Portero', Mozo u Ordenanza; la tercera vacante se otorgará ai que ocupe el p rimer lugar en la calegoría inmediata inferior.Una vez extinguidos por ascensos» los del grupo comprendido en el tu rno consignado para ia prim era vacan- te, quedarán sólo en vigor ios dos tu rnos segundo y tercero. *Guando corresponda a* im Pojj&ro primero cubrir una vacante do Portero Mayor y resida aquél en una provincia, se le consultará ólciahoente si oeepta el ascenso con el consiguiente  traslado, en razón a  tener iodos ]os Porteros Mayores su plantilla en Madrid, y tanto en el caso de ser aceptado como en el de renuncia, se Comunicará a esta Presidencia por oficio firmado por el interesado y remitido- por conducto; de sus Jefes, siendo ascendido en caso de renuncia el Portero primero que acepte el ascenso y ad cual corresponda éste con arreglo a 
la legislación,El ̂ Portero primero post ergado a petición . propia, por esta cireiinsiancia, podrá cuando le’ -convenga solicitar él ascenso con ocasión de nueva vacante, peno sin que se ie conceda mayor antigüedad que la que por ésta le corresponda,Artículo 4.° AI ocurrir una vacante de Portero Mayor en la plantilla fija será anunciada a concurso, adjrH dicándose al más antiguo de los Porteros Mayores que lo hayan solicitado, y  si no los hubiera, al más moderno de dicha categoría con carácter de forzoso y que previamente baya sido ascendido si, la vacante correspondo al tum o de ascenso.

CAPITULO II 
Vacantes}. procedimiento para solicitarlas y  adjudicación.

.Artículo 5 /  En los cinco primeros días áel prim er mes de cada trim estre del año natural, el persona! de Porteros que desee cambiar de destino hará, con arreglo al modelo de papeleta dóf anexo número 1 y en duplicado éjem pta, petición;' de las poblaciones en donde desea servir. Los Je fes ée las dependancias donde prest o  servicio le devolverán firmado el duplicado, coa anotación de Ja fbeha en que Jo hayan presentado,' y  • ctósa-r

rán eL -otw ójóinpta* al Ministerio ai que pertéiieee el Centro. Los que re-, sidan fuera de la Península, anuncian láii ei envío por telégrafo.Mi cada papeleta no se podrá sodL citar más que fres, poblaciones y sin indicar Centro determinado en las mismas, y si se sabed asen destinos dentro de ia local i dad ea i a que pres-: ia  sus servicios, tampoco se podrán5 señalar más de tres Ceñiros,Cuando se desée anular una petL  cíón, ésta se h&rá por otra papeleía también en los cuíco días antes cita-: dos, m> haciendo referencia a las Jo-: calidades que se con signaron en la papeleia da petición, sino en su lugar' se expresará coiKueUimeiite el desti-r no que se renuncie. )Obtenido un desíino a petición pro-i pía, bien de los solicitados por pape-*: 
lela q de Io»s que se adjudican en concurso de méritos, no podrá hacer-; se nueva papeleta, o tomar parte en nuevo concurso, basta llevar dosaños de permanencia en el último destino,; quedando en cualquiera de los dos ca-f sos caducada la papeleta que se ieníá; formulada, siendo asimismo por pasó; a situación de excedente o de cesante,^ pero no caducará en el caso de trasia- j ¿o f orzo so* mientras el interesado no) lo pida. j

Loa Jefes de los Ministerios rtóiPd tirán a la Presidencia del Consejó dé| Ministros, anl^s 4el día M  del w m \ en qué ^ne^on éeA so lic ita r definas, { relación dé peticionarios con exprfe-j sión para caáa uno de ellos ¿e la ca~ ¡ legaría y núm ero que ocupan en  e l' último Escalafón publicado, Centro I donde sirven y  localidades o depen-í deudas que soliciten, dejándose de ; incluir las peticiones que no se aju£-.í, ten a lo aúteriormenle señalado-.- Asi-1 ni ionio quedarán nulas las peticiones \ que se formulen por muían Ha f  sean! enviadas d iim to iB nte a la Presiden-í ela del Consejo ée Ministros por los? interesados o por los Jefes de los €éim ) tros en que sirven aunque -astéa. he.-j¡ chas áentm  éel plazo señalado m m $\ 
reg to ie iilam v  requisito esencial quéi los Jeíe& procurarán cumplír para:ievi- j la r  perjufelos a los inteimaáos* ;Ai%toía Cuando ocurra mn¡|í vaca rio  de plantilla en un Gentré d¡ Dependencia rmuMorial, lán to  da MaPj drid como de provincias, y dentro -det; principio general de adjudicación par#; lo s casos de so lic lto tes y  . i&TzmosfÁ aquélla será provista con arreglo aí síguiei^e orden: • i
' IA Por ei Ministerio a crue port’# '  mece la. vacante se destinará, d en tr^  del plazo de ocho días, al portero moderno <le los sobrantes ée plantan Ha de las depeudencias de la dad afectas al mismo i>e~p&rtamentoj^ y a< falla de sobrante, al portero' dy  mayor categoría que tenga s o l ic ita ^  dicha vacante y que sirva dentro égí la  localidad donde se ha  produci(fp| aquélla y w  Centro del mfemo 

m ln isterlá i <2.° Por el Miuisterio a que pértq^1 neee la vatíante se destinará al ppsrt^, ro é$ fímyór c a la r la  que figure co |! mo solicitante de la localidad en q u f ge ha producido aquélla y que w y |  en localidad disiinia. -i
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S.° Por la Presidencia del Consejo 
de Ministros se destinará al portero 
más moderno de los sobrantes de plan
tilla de los Centros ministeriales que 
éiisten en la localidad donde há ocu-: 
rridK> la vacante, y  a falta de sobran
tes, el peticionario de mayor catego
ría de la localidad que tenga solicita
do el Centro vacante, y a falta de és
tos, el solicitante de otra provincia.

4«° Sá no pudiera ser cubierta la 
vacante con arreglo a las normas an
teriores, la Presidencia del Consejo de 
Ministros anunciará su provisión por 
concurso, y será adjudicada ál de nía-:' 
yor categoría de los solicitantes, sien- 
do, destinado con carácter forzoso, en 
caso de no ser ¡solicitada por nadie, el 
portero más moderno que sirva en 
Centro de la misma provincia que ca
rezca de plantilla, y en último caso, 
cqn el portero más moderno que sir
va en Centro fuera de la provincia 
que no tenga asignada plantilla ê. este 
personal.

Artículo 7.° Cuando en una pobla
ción se suprima algún Centro o De
pendencia dotada con plantilla de por
teros, o sin la supresión del Centro 
se disminuya o suprima la plantilla 
ée dicho personal, se les destinará por 
el Ministerio respectivo a otros Cen
tros de la nl’isma localidad dependien
tes: del más ¿no Departamento, y en el 
caso de que no hubiera Centros a don
de destinarlos, lo comunicará a la 
Presidencia del Consejo de. Ministros, 
$ fin de que ésta Tos destine a otros 
flentros de la misma localidad depén-: 
diente de diferente Ministerio, y en 
¿aso de no poder efectuarlo se les 
destinará a otras localidades que el 
interesado solicite.

Artículo 8.® Los destinos de porte
aos que se efectúen por los distintos 
Ministerios civiles en uso de las faw 
(mitades reglamentarias deberán ser 
publicados en la Gaceta de  Madrid , 
previo conocimiento a la Presidencia 
diel Consejo de Ministros.

Artículo 9.° Carecen de derecho a 
solicitar destinos, además de los que 
no lleven dos años en el último desti
no, que se les haya concedido, bien 
por preferencia de antigüedad o bien 
por concurso de méritos, los que no 
(leven tres años sirviendo en Centro 
a que hayan sido trasladados con mo
tivo de correctivo.

'Quedan suprimidos traslados pro-: 
Vlsion/ales, permutas, no pudiendo ha
berse ningún traslado de Porteros si- 
ííiq cuando se produzca o exista va
cante de plantilla, y  al ascender se
guirán en los' mismos sitios donde 
Aprestan servicio»

Quedan asimismo exceptuados, en 
cuanto a traslados forzosos se¡ refie
ra, el personal sobrante de los Mu- 
; seos, Bibliotecas, Laboratorios, Reales 
'AGademias d.e la Historia y San Fer- 
ípando, Alhambra de Granada, Teatro 
feeal y Caja general de Depósitos.

Las plazas vacantes de los Centros 
>antes referidos serán cubiertas por 
concurso de méritos, que se anunciará 
piotr la Presidencia del Consejo de Mi- 

. nii)stros¡ elevando los interesados las 
; ijnístancias, por conducto de sus Jefes 
inmediatos y  con el informe de éstos 
Jobré su conducta y moralidad, al 

del Centro en que se produzca la

vacante, el cual propondrá a la Presi-? 
dnciai del Consejó de Ministros el que1 
a su juicio reúne mayores méritos, 
estudios u otras circunstancias para 
el desempeño del cargo, a fin de que 
por Ja misma- se disponga el traslado.

•Estas plazas podrán ser solicitadas 
por aquellos qiue no lleven dos años 
en el último destinó que se les haya 
otorgado por concurso de méritos.

CAPITULO II I  

Cesantías y excedencias.

Artículo 10. La situación de exce
dente y cesante y el pase a activo de 
estas situaciones y viceversa se regi
rá con arreglo a la ley de Bases de 22 
de Julio de 19.18 y el Reglamento para 
su aplicación de 7 de Septiembre de 
1918, por ser preceptos comprensivos 
a todos los funcionarios.

Al concederse el ingreso en activo 
desde la .situación .de excedente vo
luntario, el interesado sufrirá la na
tural pérdida de tantos puesto-s en el 
escalafón corno ascensos a< la catego
ría inmediata se hayan. adjudicado a 
los de la suya durante el tiempo que 
haya permanecido de excedente vo-¡ 
iuntario.

Los excedentes y los cesantes, al 
pedir el reingreso indicarán en "la ins
tancia la población donde desean ser 
destinados, accediéndose a ello si con
viene al servicio; pero cuando la plan
tilla de Porteros está justa, el rein-: 
gresiado irá a cubrir el destino corres
pondiente a la vacante que ocupa," si 
no tuviera ésta peticionarios, o a lais 
resultas en caso contrario.

Al cursar los Ministerios, la p-eli
ción de reingreso, además de infor
marla, acompañarán el expediente per
sonal, a fin de que ésta Presidencia lo 
remita al Ministerio a que se le des
tine.

El traslado de la Real orden de su 
reingreso y de su nuevo destino se lo 
hará el Departamento ministerial de 
donde procede, sin perjuicio de que 
el Departamento a que va destinado 
le extienda la credencial, que deberá 
ser remitida al interesado, si conobe 
su domicilio, o bien al Jefe de la de
pendencia a que se Je destine.

CAPITULO- IV

E xped ien te  de capacidad para  obtener,
derechos pasivos y  continúale en
activo . —  Jubilaciones. —  B ajas .—
Exped ien tes personales .

Artículo 11. La edad de jubilación 
forzosa para este personal será el día 
que cumplan io¡s sesenta y siete años.

Los Porteros que ai cumplir los se
senta y siete años de edad careciesen 
de derecho de jubilación, podrán con
tinuar desempeñando su cargo duran
te los años necesarios para adquirir 
tal derecho, siempre que no exóedan 
de tres y se acredite su aptitud física 
previo expediente. Este se deberá 
instruir todos los años haciéndose 
constar la resolución que recayese, y 
si fuese favorable a la aptitud del in
teresado, en su título administrativo. 
En el mismo día en que adquieran 
derecho a haber de jubilación pasa-:

rán automáticamente a la situación 
de jubilados. No podrán ase eider du
rante el tiempo, de prórroga que por, 
este concepto se. les otorga.

Cuando se conceda la continuación 
del servicio por esta circunstancia, el 
Ministerio correspondiente lo Comuni
cará a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, indicando el tiempo que lé 
falta para cumplir los veinte años de 
servicio y  la fecha en que debe eau- 
sair baja en activo.

Los Jefes de Personal de los disUn- 
tos Ministerios serán siempre respen-; 
sables en el orden económico y admb 
nistrativo, si no hacen en tiempo otpor- 
tuno las propuestas correspondientes 
pára cumplimiento de lo legislado so-: 
bre jubilaciones de Porteros.

También tendrán directa e inmedia
ta responsabilidad de las omisiones o 
retrasos de las bajas en el escalafón, 
a fin de evitar perjuicios a tercero, 
rectificaciones de los ascensos y ira-: 
bajos y tramitación inútiles.

Artículo 13. Los expedientes per* 
sonales de los cesantes deberán radí-i 
car en la Presidencia del Consejo dé 
Ministros. Los Ministerios, a este fm, 
enviarán- los de los Porteros que pa-: 
sen a esta situación, y a su vez sé 
enviarán a los Ministerios los de los 
cesantes reingresados cuando tomen 
posesión d.e su destino.

El Centro a que se destinen Porte-; 
ros reingresados, bien sean cesantes o; 
bien excedentes, comunicará directa-: 
mente a la Presidencia del Consejo dé 
Ministros, además dé hacerlo al Mdnis-: 
torio, si toma o no posesión dentro 
del plazo reglamentario.

CAPITULO V

T ítu lo s , derechos pasivos, obligación  
nes y deberes.

Artículo 14. Los derechos pasivos 
de los Porteros se regirán por M ley 
general de Clases pasivas, contando 
para la jubilación los años de servicio 
prestados al Estado con cualquier, 
sueldo o categoría, siempre que sus 
haberes hayan figurado en los Presu
puestos generales.

Artículo 15. La categoría y la ma-? 
yor antigüedad en ésta, dentro del per-» 
sonal de Porteros, constituirá un mo
tivo obligado de respeto y acatamien-: 
to entre el personal que sirva en una 
misma dependencia, recayendo siem-; 
pre el cargo de Portero Mayor, a falta 
de personal de esta categoría, precisa-: 
mente en el más antiguo y de mayor, 
categoría.

Todos los parteros serán igualmeri-- 
te aptos para el desempeño de las ocu« 
paciones inherentes al cargo, sin ex-* 
cepción de categorías, jexoluyéndlosé 
únicamente del tumo general al Por-: 
tero Mayor o al que haga sus veces; 
pero solamente en los Centros en que 
el número y  las necesidades del ser-: 
vicio lo permitan, cuya apreciación 
será de la exclusiva competencia dél 
Jefe Superior de los servicios admi
nistrativos.

Artículo 16, Cuando los Porteros 
necesiten un nuevo título por haber, 
ascendido de categoría, por no tenerlo 
actualmente ó por cualquiera otra 
causa, serán l o s  Departamentos, mn
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histeria! es en donde sirven los qüe 
procederán a extenderlos, citando la 
Correspondiente orden de origen del 
nuevo título.

CAPITULO V I

Uniforme.

‘ Artículo 17. El uniforme de loá 
Porteros, Id mismo para los que pres
tan servicio en Madrid que para los 
¡de provincias, será el que a continua-. . 
pión se describe.

Uniforme de invierno.— Una ame
ricana de paño azul con doble fila de 
botones dorados, con el escudo nacio
nal y un galón de flor de lis en la 
bocamanga, de cuatro centímetros de 
anchura, y un botón pequeño dorado 
;en la costura posterior de- la citada 
bocamanga.

Chaleco del mismo paño con cinco 
botones dorados, con el escudo nacio
nal e idénticos a los de la costura 
¡posterior de la bocamanga de la ame
ricana.

Pantalón también del mismo paño.
Gorra de paño1 azul con galón de 

cuatro centímetros de anchura a su 
alrededor, dos- botones dorados, bar-: 
boquejo y visera de charol y corona de 
latón.

Uniforme de verano.— De color kaki, 
de tela llamada “ gabardina” , y  llevará . 
feobre la bocamanga de la americana 
:el galón que se menciona para el traje 
de paño. El chaleco llevará cinco bo-: 
tones dorados como el del traje de 
invierno.

Gorra de la misma forma que la 
usada para el traje de invierno, pero 
de kaki, llevando igual galón que el 
que se determina para el traje de 
paño.

El calzado será precisamente bota 
negra para el traje de invierno y ne-: 
gra o de color para el de verano. „

En actos de gala y recepciones usa-: 
fán los Porteros guante blanco, eos-: 
teado por el Centro a que pertenezca, 
V en todo tiempo corbata negra y¡ cue
llo blanco vuelto y  almidonado.

Los Porteros Mayores, en razón al 
Servicio que desempeñan a las órde* 
bes de los Jefes superiores, usarán: 
levita azul en invierno, de corte per-: 
lecto, con doble galón de cuatro cen-: 
Itoetros de ancho en la bocamanga.

La duración del traje de paño será

de tres temporadas y de dos la del de 
verano.

El uso dé este,, uniforme no hace 
incompatible el que por razones de 
una mayor estética y visualidad y por 
disponerlo ^así Reglamentos orgánicos, 
usan los Porteros en alguno-s Museos, 
como asimismo los que están al ser
vicio de Centros judiciales.

Al ser trasladado uiV portero de u n - 
Centro a otro se le entregará los uni
formes que tenga en uso, tanto de in-: 
vierno como de verano, y  con su ex
pediente persoríál se acompañará una 
nota debidamente autorizada por él 
funcionario encargado, dé los pagos de 
material, en la que conste la fecha en 
que han sido entregadas las prendas 
que usa el mencionado portero, con el 
fin de ser tenida en cuenta, tanto en 
el caso de deterioro prematuro in
culpado al portero, como por el uso 
del servicio.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Regirán como legislación com-: 
plementaria de los preceptos anterio-: 
res las disposiciones vigentes de ca
rácter general relativas a los íuncio-: 
narios públicos..señaladla-mente la Ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, Re
glamento para su aplicación de 7 de 
Septiembre del mismo año y Legisla
ción de Clases Pasivas.

2.a Por la Presidencia del Consejo 
de Ministros se publicará cada dos 
años el Escalafón general del Cuerpo 
de Porteros, en edición oficial, la que 
surtirá todos sus efectos legales y con 
carácter de exclusiva. A  partir de la 
fecha de la publicación del Escalafón, 
durante el plazo; dé tres meses, los 
interesados podrán solicitar las recti-: 
fie aciones que se refieran a errores 
de apellidos # fechas, pero no a colo
cación en el Escalón ya declarado de-: 
finitivo.

3.° De conformidad con lo preve
nido én el Real decreto de 21 de Dte 
ciembre dé 1923 se amortizará él cin-. 
cuenta por ciento de las vacantes qué 
ocurran y todas las de Portero quinto.

Esta amortización se aplicará a las 
vacantes directas que se produzcan éri 
cada una de las categorías por falle-* 
cimiento, renuncia, excedencia, cesan
tía o separación del servicio, y no a 
las que se originen con motivo de 
rrida de escalas a que dé lugar la

provisión de una vacante qué no en-* c 
rresponda a la amortización.

La amortización de las vacantes . d *. < 
porteros quintos que preceptúa el pá-* p 
rraío primero de esta disposición se 
entenderá basta,que se llegue al nú
mero de porteros de todas las eategHW 
rías de la plantilla total definitiva. ,

4.® La plantilla del Cuerpo gene*:;; 
ral de Porteros se fija para el año ac 
tual en 3.082 porteros, clasificados co
mo sigue: .

Porteros quintos   1.208 ,¡
Idem cuartos...  870 !
Idemí terceros.   569 ; !
Idem segundos...  288 I-

V Idem primeros.....'  139 ¡
Idem Mayores....  5 j

Tótal 3.082 j

Esta plantilla no podrá variarse m ás; 
que mediante expediente justificativo; 
y para ser tenido en cuenta en la  re-: 
novación de presupuestos.

5.° Quedan derogados los preceptos k 
que se opongan a lo que taxativamen- •. 
te se dispone en este Real decreto, co-: > 
rrespontliendo a la Presidencia del \ 
Consejo de Ministros resolver las con^.! 
sullas que en su práGtica pudieran ele**- j 
varse para su mejor cumplimiento,: 
tanto en lo que a la misma incumbe
como en lo que pueda afectar a los
Departamentos ministeriales y sus de-: 
pendencias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA j

Interin subsista en algunos. Centros} 
de las principales poblaciones él ex^| 
ceso de sobrante de plantilla que efflíi 
la actualidad tienen, la Presidencial 
del Consejo de Ministros podrá orde-^ 
nar una distribución equitativa y pro-: > 
porcional del aludido exceso de plan-* í 
tilla entre los demás Centros dente* j 
de la misma población, a fin de pro* ̂  
curar la mayor igualdad én los ser** 
vicios de este personal, y sin que di-: j 
cha distribución, de carácter eventual ? 
y  transitorio, pueda interpretarse 'éa • 
ningún caso corno variación o ’modifi*? 
cación de lo preceptuado en el ár*> 
tículo noveno de éste Estatuto.

Madrid, 25 de Abril de 1928.—A p r^  
hado por S. M.«*Miguél Primo (le R$|

. Verá. ’ ' -r y
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ANEXO QUE  SE CITA EN

( M O D E L O  DE  P A P E L E T A  P A  

Ministerio de (Centro en que sirve.)

EL ANTERIOR ESTATUTO

R A  S O L I C I T A R  T R A S L A D O )

Cuerpo de porteros de los Ministerios eivile-.

Portero ... (Categoría.)- Número del Escalafón

(Primer apellido,)

(Nombre,) *
(Segundo apellido.)

pesca ser trasladado a los Centros que siguen por el indicado orden de preferencia:

' i *  ....... .................................... ............................ .................

, . . St». .....__________ ________ ...........

■fl* ................................... . !___ ' :........... .......

de ... de 192 ...
(Firma y rúbrica.)

V.° R.c: -
(El Jefe del Centro,) .

REAL DECRETO 

Núm. 778

En el expediente y autos de com
pelencia suscitada entre el Alcalde 
de Lage y el Juez de primera ins
tancia de Carbal lo, de los cuales 
resulta:

Que doña Amalia Martínez de la 
Fuente, mayor de edad y con licen
cia marital, formuló ante el Juzga
do municipal de Lage, demanda en 
juicio verbal contra la Comisión 
municipal permanente del Ayunta
miento de la misma localidad, fun
dándose en los siguientes becbos: 
que por herencia paterna le pertene
ce en pleno dominio y posesión una 
énea “ Cambeiro”, destinada a labra
dío, cuya cabida y linderos consigna, 
y que linda al Este con el ríe que baja 
de Vizeaiña, sita en términos del lu
gar de Matio, en la parroquia de Nan
de; que el referido inmueble forma 
por su viento Este un talTid. casi per- 
pendicudajr. sostenido por un muro de

piedra de escasa altura,, que impide 
además el arrastre de tierras en las 
épocas : de avenidas y que data de 
tiempos tan antiguos que nadie re
cuerda su construcción; pero que 
como hace varios años era ruinoso su 
estado en una pequeña porción de la 
parte media de ese lado, se vid en la 
necesidad de sustituirlo por "andes” , 
es decir, por piedras clavadas en el 
talud expresado, para lo que rebajó 
éste convenientemente, quedando aqué
llas bastante más adentro de la línea 
que traía el muro, y ocupando, como 
es natural, terreno de su exclusiva 
propiedad; que pasó el tiempo sin que 
nadie se opusiera a las obras antes 
referidas, hasta qué la Gomisión de
mandada, a solicitud de Ramón Cas-* 
tañéira, por acuerdo de 30 de Marzo 
de 1925, dispuso el levantamiento dé 
las piedras de referencia, a pretexto 
de qué obstruían el río o impedían el 
libre curso de las aguas, o, por lo 
menos, producían desviación de c c h  

mentes, 1<5 qué no era cierto; que

Como tal acuerdo fuese lesivo a los 
derechos de propiedad y posesión 
qué deja invocados, netá, y estricta» 
mente civiles, formuló escrito de re
posición, sofiettando de la Gomisión 
que lo había dictado que, teniéndoles 
m  cuenta, se símese revocarlo, por, 
ser Inexactas las causas en que aquél 
parecía fundarse, no habiendo sido’ 
resuelta tal pretensión, limitándose 
respecto a la misma, a qué se uniera 
al expediente según pudo informarse» 
y que cuando ya creía silenciado ©1 
asunto, debretó la Alcaidía la ejecu  ̂
clon del acuerdo por medio dé pros 
videncia de 5 de Agosto de i 927, étí 
la qué se menciona otra de 2 de 
ciembre de 1926, cuyo contenido délM 
coneóé por no habene sido notiñe^^ 
y a<l día siguiente, o sea el 6 de. Ago3® 
to citado, se presentó el Alguacil 
acompañado del Secretario del Ayu#* 
tamlento, y por medio de operario! 
levantaron las piedras, haciéndola! 
desaparecer de la ñaca y ensanchad 
do de, ese modo, con fprrénó dé fc®.
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propiedad, el cauce del río que la li
mita por el Este; todo eso beneficio
so para Ramón Castañeirá, porque de 
'continuar las cosas en ese estado, la 
finca a él perteneciente, que se en
cuentra en la margen opuesta, ya no 
sufrirá las consecuencias del paso de 
las aguas, y basta podrá aumenta ríe 
rellenando la porción que ocupaban 
las que ahora discurren por el pre
dio de la actora, que es la finalidad 
que aquél persigue. Se termina ei es
crito de que se hace mérito, después 
de alegarlos fundamentos dé derecho 
que se estimaron oportunos, con la 
súplica del Juzgado de que tenga por 
presentada dicha ^demanda, proceder 
a convocar el juicio correspondiente y 
dictar sentencia declarando:
. 1.° Que la finca descrita es. de la 

'propiedad de la demandante, que en 
éstas se encontraban eifclavadas las 
“anides” o piedras indicadas, forman
do parte de dicho inmueble todo el 
terreno que ocupaban, condenando a 
la Comisión demandada a reconocerlo 
¡así.

2.* La nulidad del acuerdo antes 
referido, de 30 de Marzo de 1925 y 
posteriores, y, como consecuencia, 
condenar a la Comisión demandada a 
que reponga las cosas al estado en 
que se hallaban antes de la ejecu
ción, reintegrando' a la finca las pie
dras retiradas u otras semejantes y 
colocándolas en el punto que ocupa
ban,. por no interrumpir en nada el 
libre y natural curso de las aguas del 
rio que pasa po? el Este del inmue
ble de que se trata; y

3,° Que son de cuenta de la Co
misión las costas que origine el pro-: 
cedimientp.

Qué admitida la demanda y cele
brado el juicio verbal, el Juzgado, en 
ó de Octubre dé 1927, dictó sentencia 
de acuerdo con las pretensiones de 
ja Aeíora.

Que apelado el fallo ante él Juez 
de primera instancia de Caiballo, el 
Alcaide del Ayuntamiento de Lago, 
én representación de la Comisión mu
nicipal permanente de dicho Ayunta
miento» y dé acuerdo con lo informa
do por el Abogado del Estado y con 
el acuerdo municipal correspondí en-; 
te, requirió de inhibición al expre
s o  Juzgado, fundándose: en que la 
demandante ha colocado varias pie
dras en el cauce del rfo Solidares, es
trechando el curso de las aguas, por 
feuyo hecho fué denunciada al Ayun
tamiento por Ramón Castañetea Pose» 
7 previos los trámites legales, la do-- 
«atslóh permanente, en, sesión dé 30 
SSb .Marzo de 192̂ , acordó que la Ama

lia Martínez, y dentro del plazo de 
veinticuatro horas, restituyese las co
sas a su anterior estado, retirando las 
piedras que había colocado en el men
cionado río, en su margen Oeste, de
jando completamente libre el curso 
normal de las aguas, y caso de que no 
lo hiciese, se llevaría a cabo por su 
cuenta, como así- se ejecutó; en que 
nadie puede dudar que el referido 
acuerdo está tomado dentro del círcu
lo de las atribuciones que competen 
a los Ayuntamientos, de conformidad 
a los artículos 150 y 216 del Esta
tuto Municipal, y, no obstante ello, 
la Amalia Martínez recurrió al Juzga
do pretendiendo que se deje sin efec
to dicho acuerdo y se le consientan 
las piedras en el río, con perjuicio 
de los públicos intereses, que es, en 
conclusión, lo que se persigue con di
cha demanda; en que el asunto deba- 

, tido es de la exclusiva competencia 
ée la Administración, como lo recono
cen y sancionan, además de los pre
ceptos citados del Estatuto, los ar
tículos 52. 53, 251 y 253. de la ley de 
Aguas, al establecer que la Adminis
tración podrá suspender fas obras 
que se ejecuten junto a las márgenes 
del río y restituir las cosas a su ante
rior estado; que no pueden ejecutar
se, sin la debida autorización, obras 
que invadan al cauce; que las provi
dencias dictadas por la Administra
ción. municipal, en materia de aguas, 
causan estado si no se reclama con
tra ellas ante el Gobernador; y en que 
si alguna duda ofreciese la cuestión 
quedaría desvanecida con la jurispru
dencia administrativa y contenciosa 
sentada sobre el particular, como lo 
confirman jos Reales decretos resolu
torios de competencia que se citan y 
cuya doctrina se invoca, por lo cual 
es evidente que la cuestión suscitada 
es de la exclusiva competencia de la 
Administración, por ser privativo de 
efta el conocimiento dé las 'Cuestiones 
qufe, con motivo de tales obras, se 
susciten, incluso el determinar si se 
han ocasionado daños y perjuicios; 
y las sentencias del Tribunal Supre
mo, que se mencionan, sancionan 
también dicha doctrina, estableciendo 
que la Autoridad1 administrativa y, 
por lo tanto, los Ayuntamientos obran 
dentro del círculo de sus atribucio
nes al mandar destruir las obras que 
se construyan en los cauces de los 
ríos sin haber obtenido la oportuna 
licencia.

Que, sustanciado el incidente, él 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale-, 
gando: que examinados con todo de
tenimiento* y escrupulosidad los au

tos y antecedentes en que se funda 
la presente cuestión de competencia, 
es inconcuso que se trata de una \ 
cuestión de índole exclusivamente ci- \ 
vil, pues lejos de aparecer demostra-: * 
do qué la demandante, Amalia Mar-s j 
tínez dé la Fuente, hubiese alterado 
el cauce del río Soliñares, estrechan-:; 
do con la colocación de pidras el cur- 
so de las aguas» aparece patentizado; 
que tales piedras fueron colocadas so A 
bre un talud que forma la finca “Cam- 
beiros”, de su propiedad, habiendo 
quedado dichas piedras o “andes” to
davía más adentro de la línea forma-:; 
da por el talud y resto del muro dé 
sostenimiento y datando su coloca-*- ‘ 
ción del mes de Septiembre de 1923; ; 
que el acuerdo adoptado por la Co-; 
misión municipal permanente del 
Ayuntamiento de Lage, el 30 dé Mar-: 
zo último, es de todo punto impro-:; 
cedente, ya que se invocó por la ¡paiv: 
te demandante la propiedad y -poseV 
sién de la referida finca “€ambeiro% 
ejercí tapdo una aceión reivindicado-; 
ra, y tratándose, por consiguiente, dé 
una cuestión civil encaminada a de
terminar a quién pertenece el térrek 
no sobre él que se hallaban coloca  ̂
das las piedras; y como la demandan-\ 
te alega que es suyo, fundada en tí-: 
tul os de carácter civil, y la Adminis
tración la contradice, es necesario, te- ' 
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio d>e Haden- , 
da de 10 de Mayo de 1874 y en M r 
número 2.° del artículo 254 de la ley [ 
de Agua®, qm esta cuestión sea re* í 
suelta por los Tribunales ordinarios, \ 

, únicos competentes para conocer efe j 
ía misma» y en que si bien es cierto ;i 
qm la vigente ley de Aguas de 1879 l  
impone en su artículo 52, á los tíué- \ 
ños de predios lindantes con sauces 
públicos, la obligación de dar cono-? 
cimiento a la Autoridad local cuando' 
hayan de poner defensas contra las 
aguas en sus respectivas márgenes 
por medio de plantaciones, estacada# 
o revestimientos, esta disposición y : 
consiguiente obligación, solamente es 
aplicable, según establece él artículo» 
53 de la mencionada Ley, cuando haya ■ 
de invadirse el cauce del río, y como ¡ 
resulta perfectamente demostrado de 1 
los antecedentes de este expedienté ; 
que tal invasión no tuvo fugar coa Ja í 
colocación de las piedras, efectuada 
por la demándente, m mmmtíombfá 
que al ser demolida dicha obra en 
terreno tí© propiedad particular por 
orden del Ayirntamlénto, se lesionó jun 
derecho dé carácter civil, y a los Trd- 
bunáles del fuero común y no a Ji 1 
Administración éOirospondé el ppjyfe/
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cimiento del asunto de tal hecho de
rivado-

Y que el Alcalde, de aeuardo con lo 
informado de nuevo por éí Abogado 
del Estado, insistió e.n el requerimien
to, surgiendo de la expuesto el pré* 
sénte conflicto, que ha seguido todos 
sus trámites:

Visto el artículo 52 de la ley de 
Aguas, de 13 de Junio de 1879, se
gún el que: “Los dueños de predios 
lindantes con cauces públicos tienen 
libertad de poner defensas contra las 
aguas en sus respectivas márgenes, 
por medio de plantaciones, estacadas o 
revestimientos, siempre qué’ lo juz* 
guen conveniente, dando de ello opor* 
tunamente conocimiento a la Autori
dad local La Administración podrá, 
Bin embargó, previo expediente, mam* 
dar suspender tales obras, y aun res
tituir las cosas' a su anterior estado, 
cuando por circunstancias amenacen 
Aquéllas causar perjuiciois a la nave
gación o dotación de los ríos, desviar 
Tás corrientes de su curso natural o 
producir inundaciones":

Visto el artículo 53 de la misma ley 
de Aguas, por el qué: "Guando las 
plantaciones de cualquiera obra dé 
jdefensa que se intente hayan de in
vadir el cauce, no podrán ejecutarse 
sm previa autorización del Ministe
rio de Fomento en los ríos navega* 
hiles y flotables, y del Gobernador de 
la provincia los demás ríos, con arre* 
'gh> siempre a Jo que se prevenga en 
el Reglamento de esta Ley."
• Visto el artículo 25 i  del mismo 
Cíuerpo legal, con arreglo al que : “Las 
providencias dictadas por la Adminis- 
fmcién municipal en materia dé 
■aguas causarán estado si no sé recla
ma contra ellas ante é! Gobernador 
Un él plazo de quince días*

Las que dicten los Gobernadores 
producirán el mismo efecto, si no sé 
Mcurre contra ellas por la vía admi- 
|ifetrativa ante él Ministerio de Fo
tó filo , o por la..Contenciosa cuando 
gi^ceda ante las Comisiones provin- 
ia;ates como Tribunales Contencios'o- 
^toinistrativos. En uno y otro caso, 
til recurso deberá interponerse en el 
¡ 1 término de un mes, contado desde la 
fecha de la notificación administrati
va, que se hará en debida forma.
* Las resoluciones de la Administra
ción Central serán reclamadles por !a 
jyía contenciosa en los casos eñ que 
detennina la presente Ley, siempre 
¿rué! el recurso se interponga en el 
^lazo de tres meses, contados desde 

i Jjk notificación administrativa o publn 
[/¿alción en la Gaceta, si no fuere co- 
A lfe jio  el domihijiiQ. dé los interesa*

dos, a ‘quienes, se hará saber lo resuel
to por el Centro directivo correspon
diente o por el Gobernador de la pro
vincia: .

Visto el artículo 253 f de l,a propia 
Ley de Aguas, que establece que: 
“Compete a la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa •; conocer de los 
recursos contra las providenciáis 
dictadas por, la Administración én 
materia de aguas4 en los casos si
guientes: ... “Ternero. Cuando se 
imponga a la propiedad particular 
una servidumbre forzosa o alguna 
limitación o gravamen en los casos 
prescritos por esta Ley. Cuarto. Én 
las cuestiones que se susciten so
bre resarcimiento d.e daños y per
juicios a consecuencia de las limi
taciones y gravámenes de que habla 
el párrafo anterior."

Visto el artículo 253 del Estatu
to municipal vigente, con arreglo 
al que: “Los restantes acuerdos de 
los Ayuntamientos, Comisiones mu
nicipales permanentes y Alcaldes, 
no comprendidos especialmente en 
otros artículos de ésta Ley, causa
rán estado en la vía gubernativa y 
contra ellos4 sólo cabe recurso con- 
téncioiso-administrativo ante el Tri
bunal provincial."

Visto el artículo 257 del mismo 
Estatuto, que ordena: “ Que los in
teresados que, hayan Sufrido lesión 
•en sus derechos de carácter civil, a 
virtud de algún acuerdo municipal, 
podrán pedir su revocación a la Au-: 
toridad o Corporación que Jo die- 

~ tara, dentro de los ocho días si
guientes4 a la notificación. Si én la 
primera sesión de la Corporación o 
en término de quince días, caso de 
que el acuerdo sea de una Autori
dad municipal, no se r.esolviere so
bre la petición o fuese desestimada,
;el interesado tendrá otro, plazo de; 
treinta, días para interponer acción 
civil, con efectos suspensivos si se 
acordaren ante -los Tribunales or
dinarios, sin perjuicio de las que 
en cada caso y sin ;ese efecto le 
asistan, con arreglo a las Leyes ci
vil eb vigentes” . . .

Considerando:  ̂ Primero. Que. el 
presente conflicto jurisdiccional sé 
ha promovido por él Alcalde de 
La ge, con motivo de la demanda en 
juicio verbal civil, formulada por 
doña Amalia Martínez de la Fuente, 
contra la Comisión municipal per
manente del Ayuntamiento de dicha 
localidad, en súplica de que el Juz
gado declare que la finca “Cambei- 
ro”, que describe, es de su propie
dad; que en ésta se encontraban en
clavadas las “andes/* o piedras! a

qué la demanda se refiere, forman
do parte fie dicho inmueble todo el 
terreno que ocupaban, condenando; 
a la Comisión referida a reconocer
lo así; y\que declare también la' 
nulidad del acuerdo de 30 de Mar
zo de 1925 y posteriores a que en; 
dicho escrito alude y como conse* 
cuencia condenar a la Comis»ión mu* 
nicipal demandada a que reponga 
las cosas al estado en que se ha* 
liaban antes de la ejecución, rein* 
legrando a la finca las piedras re* 
tiradas u otras semejantes y colo
cándolas en el punto que ocupaban*- 
por no interrumpir en nada el li
bre y natural curso de las aguas! 
del río que pasa por el Este del in
mueble de que se trata.

Segundo. Que estableciendo el 
artículo 52 de la Ley de Aguas1, que: 
“Los dueños' de predios lindantes! 
con cauces públicos tienen liber
tad de poner defensas contra las[ 
aguas en sus respectivas márgenes, 
por medio de plantaciones, estaca
das o revestimientos siempre qué 
lo juzguen conveniente, dando dé; 
ello oportunamente conocimiento á 
la Autoridad local y que la Adral* 
nistración podrá, sin embargo, pre
vio expediénte, mandar suspender! 
tales obras y aun restituir las co
sas a su anterióVestado, o cuando 
por circunstancias amenacen aqué
llas ... desviar las corrientes de su 
curso natural o producir inundacio
nes’V  y concurriendo en el caso dé 
que se trata estas circunstancias!, 
por no haberse dado conocimiento! 
oportunamente por doña Amalia’ 
Martínez al Ayuntamiento de la obré 
que’ iba a realizar en la margen del 
río y haber $ido denunciada al Al
calde de Lage por colocar unas pie
dras1 en él margen Oeste del río 
Soliñares, cuya piedras dificultaban 
él curso normal" de las aguas; hék 
élío que fué comprobado por la Co
misión de Policía urbana riel citado 
Ayuntamiento, comisionada al /efec
to, previo reconocimiento del lugar, 
denuncia é informe, según él ceriL 
ficado que obra en autos, que sirvió 
de base al acuerdo dé 30 dé Marzo 
de 1P25, que se impugna én la de
manda, es4 evidente que dicho acuer
do fuó dictado con notoria compe
tencia por la referida Comisión mu
nicipal permanente, de la expresa
da Corporación.

Tercero. Que si bien contra ta
les acuerdos procede, a tenor de loé 
artículos 251 y 253 de la ley dé 
Aguas y 216 del Estatuto municipal 
vigente, el recurso contencioso,-ad* ..
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ininistrativo ante el Tribunal pro
vincial, aj no. hahersé hecho uso 
réél mismo por la interesada es vis
itó que dicho acuerdo quedó firmo,

Cuarto. Que por lo tanto, 110 es- 
liando autorizados ios Tribunales 
ordinarios para anular laleg acuer
dos, .es notorio que carecen de atri
buciones para conocer de la deman
da de que se trata, ya que .tiende 
ésta a destruir su virtualidad hasta 
el punto de suplicarse que $0 de
clare su nulidad.

Quinto. Que si doña Amalia 
Martínez estimaba que con el refe-: 
rido acuerdo se le irrogaban per
juicios en sus derecho civiles, pudo 
acojers*e .a lo dispuesto en el ar
tículo 253 "del Estatuto municipal, 
formulando la oportuna demanda 
ien el término dg treinta días, que 
en él mismo se establece, por lo 
cual, al dejar transcurrir el térmi
no, es claro que decayó ;en su dere
cho.

Sexto. Que por todo lo expuesto, 
;si en do firme en to do s s<enti dlo s ó 1 
acuerdo dé 30 de Marzo de 1925, 
adoptado por la Comisión munici
pal permanente del Ayuntamiento 
de La,ge y habiendo sido éste 'dicta
do con notoria ■competencia á tenor 
de ésa legislación "especiar, que es 
la que regula la materia, es in
cuestionable que él Juzgado muni
cipal de la misma localidad, al ad
mitir la demanda y tram itarla, ha; 
oblado fuera del círculo áei sus atri
buciones.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejó de Estado^

Vengo en decidir ésta competen
cia a favor de la Administración.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
m  P F M ld k H r tB  M  CSm m m J *  4 »  M lm U Ü — *

M i g u e l  P r i m ó  m  R í v e r a  y  O h b a n ®.ta*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 773.

A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
e¡l dictamen del Consejo de Estado 
y el informe del Tribunal Supremo 
die la Hacienda pública,

Vengo, .en autorizar a la Direc
ción general de Tesorería y Con
tabilidad para adquirir, mediante 
concurso, una máquina .tipográfica 
de doble revolución con retiración 
y una minerva, con destino al nue-: 
vt> edificio, construido para el ser
vicio de la Lotería Nacional, con su-, 
jec-ión al pliego de condiciones for
mado al efecto y por el precio má
ximo dé 93.000 pesetas la primera, 
y de 14.500 la -segunda.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONÜQ
El Ministro d® Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S otelo .

Núm. 780.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede éxem 

pión de los impuestos del Estado 
qué hubieran de devengar las ad
quisiciones. de propiedades, rústicas 
y urbanas, enclavadas dentro de la 
demarcación territorial de la Ciudad 
Universitaria de Ma d r i d ,  que la 

Jü n ta# constructora de la aisma 
Juzgue necesario realizar.

Dado elri Palacio a veinticinco de 
Abril de* mil novecientos eintiocho.

ALFONSO
81 WkzAato* ét M u i» ,
J o sé  Calvo  S otelo.

Núm. 781.

Vengo en nombrar, éh primer 
turno de antigüedad reglamentaria, 
Abogado del Estado, con sueldo de 
12.000 pesetas anuales, a D. Ma
riano Molina y Arqueo, efe la va

cante producida por fallecimiento 
de D. Genaro García Valladares.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos veintiocho

ALFONSO
8  Hi&Ifttr* á« EltctecuSa,
J o s é  Ca l v o  S o telo .

Núm. 782.

Vengo én nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, 
con sueldo de 11.000 pesetas anua
les, a D. José Manuel Estrada y So
ler; en la vacante producida por el 
ascenso de D. Mariano Molina y 
Arauco.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de. mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S otelo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

 Núm. 783.
A propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengó en decretar; lo siguiente:. '
Artículo único. Se autoriza ai Mi

nistro de. Fomento para subastar las 
obras de construcción de trozos úni
cos que impiden el enlace o Ja circuí 
lación por las carreteras correspon^ ‘ 
dientes, y de trozos agrupados en dos* 
o más, precisos para restablecer lab- 
continuidad del tráfico, que figurante m 
la adjunta relación y han de subastar
se én e¡ año 1928, con cargo al pre
supuesto extraordinario de gastos pa
ra la ejecución de las obras y servi
cios autorizados por el artículo i.° del. 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil n'jvecicnlos veintiocho#

ALFONSO I
81 Uialstr® ei« Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u u i n .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N úm. 836.

Examo. S r .: Vista la petición f or- 
mulada a la Cámara Oficial Pasera de 
Levante en Denia por ei exportador, 
de Carlet (Valencia) D. Bernardo Mar
tínez García, referente a la autoriza
ción necesaria para exportar UjOO 
quintales de pasa por ei puerto de 
Valencia, fundando su solicitud en de
term inadas anomalías en ios servicios 
de transporte m arítim o entre Denla y 
Marsella:

Vista la Real orden de 22 de Agos
to de 1927, disponiendo que la ex
portación de pasa valenciana sólo 
puede efectuarse por él puerto de De- 
n ía:

Visto el acuerdo favorable de la 
Cámara Oficial Pasera de Levante, re
caído a.1 entender en la demanda for
mulada, y de cuyo acuerdo se ha re
mitido al Consejo de la Economía Na
cional certificación literal, según cons^ 
ta en acta de la sesión celebrada el 
día 7 del actual; y

Considerando que ai acceder a lo 
que se solicita por una sotg vez y sin 
sentar precedentes, por aconsejarlo así 
anormales circunstancias de momento, 
no se lesiona interés alguno, ni se al
teran  las disposiciones regladas sobre 
e! caso, favoreciéndose el interés par
ticular,

S. M. el Rey (q. D. gX  conform áis 
dose con la propuesta que eleva a esta 
Presidencia el Consejo de la Econo
mía Nacional, se ha servido disponer 
se conceda la autorización que soli
cita el exportador de Carlet (Valencia) 
D. Bernardo García Mari tnez para 
embarcar por el puerto de Valencia, 
con destino a Marsella, 1.000 quintan 
les de pasa, sobrantes de la coseché 
de 192?, por única vez. y sin cfue está 
autorización sirva de precedente para 
concesiones aliálpgás .que pudieran so* 
licitarse.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
sú conocimiento y efectos cohsiguien* 
tes. Dios guarde a  ?* E. muchos aflosk 
Madrid, 20 de Abril d% i928. { , : 4 *

PRIMO DE RIVERA
Sefior Vicepresidente, Director gene» 

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 837.
Exorno. S r.: Para poder atender a 

los servicios de diferentes entidades
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i- qU,Q requieren material con carácter 
de urgencia, y conforme autoriza la 
toas© 3 * Real dssréto-íey .mime-* 
ro 626 de 31 de Marzo próximo pa-̂  
sado*

S. M. el Rey (q. D. g ) s© ha ser
vido facultar a la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil, para que sin 
las formalidades de subasta o cernear- 
so pueda llevar ~a cabo por gestión 
directa,, en la forma dispuesta en la 

, base 3.a del Real decreto.ley de 31 
da Marzo próximo pasado, ta aaqui- 
sieién del material siguiente : 

Automóviles de cuarta categoría 
siete.

Automóviles de tercera categor ,20 
'■ Automóviles de segunda r alego
ría, 15.

Camionetas, 30.
Camiones de séptima eategorfá* 

ícualro*
Autoe-scalas, dos.

' Aiilofurgones, cuatro,
Aütofargones bombas, con escala 

fcuatro.
Autoambu 1 anci as, dos.

' Mototoomtoas, seis*
Autobombas, ocho.

! Apisonadoras de aceites pesados, de 
10 toneladas, seis.

Apisonadoras de aeeiíes pes&áos, de 
15 toneladas, 14.

Apisonadoras de vapor, de 2ú foné- 
lada$ 10. /

Canoas automóviles, cincé.
La adquisición del expresado mate

rial y el suministro de éste a las en- 
tiéades que lo requieren se ajustará 
á te  establecido en el rreneiorado Real 
decreto-ley de 31 de Marzo próximo 
pasado.

De Rea! orden lo digo a V. É. para 
conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde r L l  muchos años. Madrid, 
C í(¿; Abril de »

PRIMO DB RIVERA
Séñor presidente de la  Gomistéa Dft* 

eial, del Motor y del Autóntóvfl.

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 838 Excmo. Sr.: De conformidad con 
Ni prepuesta formulada por la Co
misión Oficial del Motor y  del Au
tomóvil,

ej R^r (q. D. g.) «a ha ser-v 
tído disponer que los señores que 
£ sonilnuacién se ¿odtfoaR desem
peñen en él expresado organismo 
toe cometidos que a cada uno se 
»  señalan:

Rudeatado Montoto y  Rarrál, 
W- &*h Je

fe de la Sección de Adquisiciones, 
Contabilidad y Caja, creada por la 
base cuarta del Real decreto-ley nú
mero 626, de 31 de Marzo último, 
con la gratificación anual de 5.000 
pesetas.

D, Joaquín de Urzáiz y Cadavn!, 
Abogado del Estado, Asesor ju ríd i
co de la citada Comisión, con la 
gra tifie ación anual de 4.500 pesetas.

D. Luis Rodríguez Villamil, Inge
niero industrial, Agregado a *a Sec
ción de AdqiMS*>mrves, con la gra
tificación amial de 4.000 pesetas.

D. Alfonso Urzay Miquéi^z, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
M inisterio de Hacienda. Contable de 
la misma, con la gratificación anual 
de 4.500 pesetas.

D. José María López de Letona., 
Cajero de la minina, con la g ra ti
ficación anual de 4.000 pesetas.

Asimismo, S. M. se ha -servido 
facultad al Presidente de la Convi
sión Oficial del Motor y d e l  Auto- 
móhil para nom brar el personal nu- 
xiiar que requieran los diferentes 
Servicios- encomendados a éste or
ganismo, tanto de o r d e n  adm inis
trativo cora oTécn ico, control de. fa
bricación. pruebas y reconocimien
tos de material, asignándoles la gia- 
tificación quB estime procedente.

Las gastos qtxe originen; esfñ£ 
atenciones se satisfarán con car
go a los fondos de la expresada 
Caja del Motor y del Automóvil del 
Esdado.

De iReal orden lo digo a V. E. pa-, 
ra su conocimeinto y demás efec
tos. Dios guarde a v  muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de 192$.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 839.
Excmo. Sr.: A propuesta de la Co

misióm Oficia! del Motor y dé! Au
tomóvil, p a r a  cumplimiento del ar
tículo i.° transitorio del Real decre
to-ley BÚm, 626, Re 31 de Marao 
último y en virtud de la autoriza
ción concedida en la base 3.* del 
expresado Reai Secreto,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha ser
vido facultar a la Comisión O ficial 
del Motor y del Automóvil, para 
qué, sin l a s  formalidades de subas
ta o concurso pueda llevar a cabo 
la adquisición, por gestión directa, 
de 100 coches automóviles rápidos 
marca “ Hispano-Suiza", cón desti
no a los servicios que determina 
la basé primera del mencionado 
Eeál deoreto-léy y cgn arreglo a las

condiciones que a continuación se 
injertan, las cuales servirán de ba
se para la formalización del con- ‘ 
Ira to corres pon dren le.

De (Real orden Jo digo a V. E. pa
ra s« conocí m ie d o ' y demás efec
tos. Dios guarde a E muchos , 
años. Madrid, 26 de Abril de 192íL 

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Condiciones técnicas.
1.* La. Sociedad Anónima “La 

Hispano Suiza” construirá en sus ta
lleres de Barcelona cien coches au
tomóviles rápidos, marca “ Üispano- 
Suiza”, cuyas caraeteríslícas serán 
las siguientes:

Bastidor . de neem estampado 
constituido por los largueros en 
plan ch a de a ce ro era ba l i do, u n i do 
en Ja parte delantera p o r;un trave
sano lubular v el blok mol'or, y en 
1 a p arí e í rasera y cen11■ al pov <k >s 
travesanos -más.

Di sí anci a en! re ejes, 3,110 men os.
Ancho de vía, 1,40 mí tros (en 

el eje trasero).
Motor: Sera mono bloc t- $ cuatro 

cilindros en línea de 85 •£$'>. de 
diámetro por 110 m/m d carrera. 
La potencia será de 15 G. ).

Válvulas colocadas en -si parte 
superior y mandadas por v i  eje de 
excéntricas.

Los pi ñenes de la di rí ribuctón 
con dentado cónicó-hetizoidal.

Cigüeñal sobre cinco cojinetes- dé..- 
bronce c-ubiertos de metal aniifric
ción.

Encendido de avance variable y 
automático, doble, llevando cada ¿i- 
liwlro dos bujías. Una batería de 
acumuladores dará la corriente ne
cesaria que, transform ada en dos 
bobinas, será distribuida en las bu
jías. La balería irá cargada auto
m áticam ente por una dínamo ge
neratriz colocada en prolongación 
del cigüeñal.

Motor dp, arranque eléctrico. Car
burador autora á't icé.

Engrase a presión por bomba de 
aléfas girat órías.

Radiador de! tipo nido de abejas 
y ventilador.
. Embrague de disco en seco.

Depósito de gasolina con capa
cidad para 50 litros por lo menos,

Caja de velocidades: De tres ve
locidades y marcha atrás; la terce
ra en toma directa.

Transmisión: Entre la caja de 
velocidades y el eje trasero por me
dio de dos ejes; el intermediario 
desdé la caja de velocidades al tra« 
vesaño central del chas sis con un 
juego de cardan en sada una dé 
sus extremidades y dotado este eje 
del ^dispositivo, mando de freno jso- 
hre tas cuatro ruedas (servo franojb 
y el principa! articulado aa la loir* 
ta de cardan del eje mlermedi&Ho 
v mandando por áu otra extremi
dad d isfa m a n te  ©4 piSén de ata- 
que dH diferenelali .

Jgjé trasero: Bate áje osattará so- 
hm  1m  patines de los muelles; los
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esfuerzos de torsión estarán Sopor
tados por un tubo montado concén
tricam ente al- eje principal y cuya 
extremidad llevará una rótula a r
ticulada sobre el travesano medio 
del chassis. Este tubo soportará 
igualmente el empuje de las ruedas. 
La reducción será con dentado he
licoidal.

Ruedas: Metálicas, desmontables, 
para neumático- confort de 30 x  5.

Dirección: Del tipo de tornillo y 
tuerca; todo el mecanismo de di
rección irá  encerrado en un cartear 
y bañado en aceite.

F renos: El coche irá provisto de 
cíoB sistemas de frenos: el primero, 
mandado por una palanc.a de mapo, 
accionará solamente las ruedas tra 
sera s; el segundo, ^accionado por 
mediación de un pedal, obrará so
bre las cuatro; ruedas por medio del 
.dispositivo servo freno.

Alumbrado eléctrico con luces de 
carretera y población, y farol piloto.

Accesorios: Un tablero especial 
llevará todos los aparatosi de con
trol, aparato regisfradorVtíe veloci
dades, cuenta-kilóm etros, ma-óme-  
íro, cuadro con los in terruptores de 
hícendido y luz y asimismo irá do
lado el vehículo de un aparato lim
piador de, parabrisas, una bocina 
eléctrica y una acústica, un juego 
de llaves apropiadas, incluyendo las 
de las ruedas; ün gato, una bomba 
para hinchar las gomas, una rueda 
de recambio con gomas montadas, 
dos aceiteras, una bomba de engra
se, un equipo de respeto compuesto 
lie dos tuercas de cada clase, una 
válvula, dos muelles de válvula *y 
dos aros de pistón.

Carrocería: Doble faetón torpedo 
ée chapa, guarnecido en piel, capo- 
fe , parabrisas y porta-equipajes.

’ Un 20 por 100 de los coches objeto 
de este contrato se servirán con ca
rrocería, tipo conducción interior. 
Ambos tipos de carrocería serán 

:capa»ces y dispondrán de seis asien
tos en dirección de la marcha.

2.a Plazos de entrega.—Dentro del 
año 192& se entregaran ios cien co
ches objeto de esto contrato en íos si
guientes plazas: en fin de Junio pró
ximo se librará el primer lote de 10 
nmdaides, y m entalm ente, a partir 
dm citado Junio, 15 unidades más.

3.a La Sociedad constisiotora.. en
tregará al firmarse este contrato una 
relación detallada ¿le planos de cons
trucción, los cuales se sellarán por 
amibas partes contratantes. Estos pía
nos serán los que sirvan para la com
probación y prueba, quedando depo
sitados en fábrica para servir de pa
trón, en caso necesario. Deducidos de 
fstos,planos ’&e hará un cuaderno1, en 
e! que se especifiquen las tolerancias 
a^toisibles en la ejecución y roeep» 
ción, haciéndose tres ejemplares: uno 
paira Ja fábrica, otro para» .el Ingenie
ro inspector que designe la Comisión 
Oficia 1 del Motor y del Automóvil y el 
tercero quedará archivado' en la Se- 
cretarfai de esta. Comisión.

De todas las modificaciones que se 
tilafe de introducir durante la ejecu
ción de . este contrato deberá dar 
cuenta la Sociedad coníratánté a la 
Cbmíéión Oficial del Motor y deL Alto

toimóvll, la cual las aprobará siempre 
que lo juzgue conveniente.

4.a La Sociedad constructora se 
comprometerá, siempre que la Comi
sión Oficial del Motor y del Automó- , 
vil lo estime oportuno, a reparar los 
automóviles de su fabricación, como 
asimismo a sunúnLstrar las piezas de 
recambio necesarias para el sosteni
miento de ellos.

La Sociedad constructora facilitará 
< a la Comisión Oficial del Motor, y del 
Automóvil, antes.de la entrega de ios 
coches, un catálogo de piezas de re-: 
cambio con sús precios;

5.a _ Primeras materias. — Para el 
aprovisionamiento de primeras mate
rias se tendrán en cuentaMas reglas 
siguientes:

Lai Sociedad construid ora remitirá 
a la Comisión Oficia] del Motor y del 
Automóvil, antes de la ejecución del 
contrato, relación detallada de las 
primeras materias que empleará en 
la fabricación de los motores, espe
cificando claramente el número de 
•lingotes, barras, tubos, piezas fundí-* 
das, piezas forjadas sin tratamiento, 
piezas forjadas con tratamiento en 
desbaste o terminadas. .

Composición química de todos es
tos materiailes y tratamiento térmico* 
que debain sufrir.

Características mecánicas mínimas, 
antes y  después del tratamiento.
< Se indicará su empleo en las dis

tintáis pi.ezas del automóvil y la pro
cedencia de ellas, según sean naciona
les o extranjeras.

La Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil, después de estudiado este 
cuadro, indicará cuáles son los únicos 
materiales o piezas que puede traer 
del extranjero.

Si en el curso de la ejecución del 
contrato hubiese alguna de éstas que 
pudiera adquirirse en España, debe
rán ser empleadas \ais nacionales una 
vez agotadas las de procedencia ex
tranjera.

La Sociedad constructora se com
prometerá a* emplear en la fabrica
ción de estos coches todos los elemen^ 
tos y accesorios que sean producidos 
por la industria nacional, sin más li
mitación que la referente a bondad 
del producto y a precio, siempre que 
ésto no exceda del 10 por 100 del de 
procedencia, extranjera, resolviendo la 
Oomisión Oficial del Motor y del Au- 

; tomóvií los casos que puedan ofrecer 
dificultad para el cumplimiento de 
este compromiso*

6.* Uompróbacióii El contraste
en los talleres de la Sociedad cons
tructora se llevará a cabo por el per- ,

: tonal técnico que dependa únicamente 
de la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil, y será organizado de ma
nera que las piezas puedan seguir las 
distintas fases de la fabricación del 
automóvil. Será misión dél servicio 
de comprobación: primero, cerciorar
se de la procedencia de las primeras 
materias y rechazar las que véngan 
dtel extranjero si éstos ya se producen 
en España, y segunda, dé cada loto de 
matorral que reciba la fábrica y qué 
haya., de ser utilizado en piezas esen
ciales dél automóvil se tomarán mues
tras para -remitirlns a f Laboratorio 
oficial que designe la  Comisión Oficial

dél Motor y dél Automóvil, para 
sayo de sus características. El con» 
traste deberá tener dos clases de se»: 
líos: uno para.marcar las piezas ace¿ 
tadas y otro para las inútiles, lás cua
les quedarán a caigo de la Sociedad 
constructora y no podrán ser empleaW 
das en ningún pedido del Estado;

7.a Todos los automóviles, después 
de equipados complétaimente, sérán sos 
metidos a reconocimientos y prueba! 
de funcionamiento, con carga de 500 
kilogramos por lo menos, comproba¿ 

.dos en , recorridos no menores de ciea 
kilómetros por coche, que deben reé 
correrse sin defecto alguno y sin qug 
llegue a hervir el agüá del radiadoí^ 
aun subiendo pendientes del 9 al 14 
por lon durante más de.un cuarto d# 
hora, y siempre que la temperaturai 
ambiénte no sea superior a 30 gra-: 
dos. i

En estos recorridos no pasará •§( 
consumo de 18 litros de gasolina y  
0,700 de aceito por cien kilómetros*

Para garantía de todo cuanto se ex= 
presa anteriormente, de cad¡a 10 au« 
tomóviles que efectúen la prueba sjg 
escogerá uno, el cual se someterá ® 
un recorrido de 200 kilómetros, áéss 
pués del cual sé sujetará a medición! 
de velocidad, aceleración y frenadey 
conformé a las siguientes instrucción 
nes: u

La prueba de recorrido servirá par# 
conocer las perfectas condiciones dé 
funcionamiento dé los elementos qul¡ 
integran el coche, corno motor, cante 
bio, embrague, frenos, órgános de tos* 
pensión, etc., determinando la pactfc 
tud de lo marcado por el velocímetro 
y el cuenta kilómetros.

Prueba de velocidad.—Be hará pri* 
meramente en una carretera en1 bufe 
estado y sin pendiente apreciable eü 
ningún sentido, cronometrando un kis 
lómetro marchando lanzado el coche;1 
deberán hacerse dos mediciones'* en m  
sentido y dos en otro, y  sacar la ihj$v 
dia correspondiente;.

Después se hará la subida de ufi® 
pendiente fuerte y se harán tres su®- 
bidas‘ sacando la media. ^

Pruebas de consumo.—Las qué m 
consideren necesarias para dar a fef? 
nocer el consumo por cien kilópids 
tros y las diferencias de consumo éite 
tre la velocidad máxima y mediá, quii 
conviene sea la menor posible.
1 Prueba de aceleración— La necesa« 
ria  para determinar la rapidez dé JJ 
toma de marcha, el tiempo que tarqj 
en alcanzar la velocidad pnáxima y. 
que da por hora en .el primer W  
metro» arrancando de coche paraw

Prueba de frenado.—La necesaria 
para poner dé manifiesto la potencia 
de los frenos, sin sufrir desplazarnie^ 
to transversal, aunque él fren ad  w  
rápido; y Comprobar la estabilidad uéi 
coche.

Si además de las pruebas señalada^ 
anteriormente quedase duda respccio 
al funcionamiento dé -.cualquiera 
los coches, la prueba se realizará b»®** 
vamente después de reparado el ~
che por la Sociedad constructora. 
b ñ a Segunda prueba diese n w  totolr
lado, el coche será rechazado. , <

La Comisión receptora efectuará 
pruebas banco .¿¿cosarias, para w;. 
terminar las cáM cterísticas motor-.
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Los gastos’ que originen las prue
bas de recepción serán de cuenca de 
la Sociedad constructora, la cuál se' 
joompromieterá a* facilitar los mecáni
cos necesarios.' Asimismo repondrá 
gratuitamente toda pieza que en un 
plazo' de seis meses sufra rotura o de
terioro» debido a su mala calidad o 
defectuoso tratamiento de los' míate-, 
ríales empleados.

Para .coimprobar lo dicho anterior
mente se dará cuenta a la Sociedad 
constructora de las averías que se 
produzcan, haciéndose cargo ésta dé 
Jas' piezas que se inutilicen, para qué 
pueda comprobar la calidad de los 
materiales o su montaje defectuoso.

8.a Los automóviles serán en
tregados en Barcelona, callé del San 
Andrés, num. 430.

9.a La Sociedad con tra tan  té  sé 
comprometerá a entregar hasta  
veinte coches de los. cie¡n a sumi
nistrar con carrocería tipo conduc
ción interior, dentro de las mismas 
condiciones técnicas y écohómi cas 
que el resto dé ellos.

Condiciones legales.
1.a El precio de cada automóvil 

leerá de 12.400 pesetas, estando in
cluidos én este precio todos los elé- 
mentos y accesorios, según se indica 
jen las condiciones técnico-facultati- 
yás,-'.

2.a No se accederá a pagar in
demnización alguna ni a abonar ma
yor precio qué ’el estipulado por la 
creación de nuevos impuestos, ca
restía de los m ercados ni otras 
cáüsas.

3.a Los pagos se verificarán a 
medida que se vayan recibiendo los 
automóviles, deduciendo eíl Id por 
100 del [total de cada coche, canti
dad que qubdíará como g ^ a n i ía ’ de 
ímen funciónamiento liasita pasados 
ifcrés. meses, fecha en la cual le! será 
Entregada a la Sociedad contra tan
te. En ningún caso podrá exigir sé 
remuneración o intereses de demo
ra por re trasos en lo;s pagos.

4.a El abono dé las cantidades 
que la; Sociédad (xmsitruotora vaya 
devengando por la entrega da éstos 
coches, viene Qóhdicioiiadó a la en* 
frégá por él Tesoro público a 1$ 
Cala del Motor y del Automóvil del 
Estado del anticipo reintegrable 
fijado én el artículo 2,° transito rio  
del Real decrétoJéy de 31 d% Marzo 
dé 1928 (Gaceta d e  Ma d r id  del día 
3 de Abril)’.

5.a Teméndp én cuenta qué po£ 
este contrato m trata de fomentar 
lá fabricación de automóviles étt 
España; "y éépecáatmehte del tipo 'dé 
coche señalado, se exime del im
puesto de Derechos' rdáles qué hu
biera de devénga'r este adquisicióñ, 
Pérq J quedando, la Sociedad cóns- 
truétorá obligada á satisfacer él 
impuesto de pagos del Estado y,,ip- 
das las demás, vigentes o que pu&A 
daxi establecerse. Asimismo quedar^ 
éMítá û el pagó del 2 por loó iqul
señala 1̂ 1 apáiíadq  4 #  dé  la  bisSé W
del Real deérétó-ley 31 dé Má¥«Ó 
fie 192^. . .. ...

4.a La Sociedad- constructora hará 
fas éh t^áé"déntrd  de los plazólfésíi*

pulados, y, caso de no verificarlo así, 
se aplicará una penalidad de 10 pe
setas por coche y día.

7.a La Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil podrá rescindir esté 
contrato- en los casos siguientes:

a) Cuando la demora en el plazo 
de entrega exceda del 30 por 100 del 
tiempo marcado.

b) Cuando los ensayos y pruebas 
efectuados con el material a emplear 
en la fabricación con los motores fa
bricados y con los coches terminados 
no reúnan las condiciones estipuladas 
y no sean repuestos sin cargo para el 
Estado.

c) Guando por la Sociedad cons
tructora se presenten dificultades de 
ejecución que, a juicio de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil, pue* 
dâ  ésta resolver dentro de las condi
ciones que señala este pliego. ,

8.a En todos los casos de incumplí-: 
miento y de rescisión señalados aii-: 
tériormente la Sociedad constructora 
no tendrá derecho a indemnización 
alguna y no podrá reclamar del Es-: 
tado más cantidades que las corres-? 
pondientes a los coches que hayate 
sido entregados y recibidos por la Co-: 
misión Oficial del Motor y del Auto-: 
móvil en las condiciones fijadas en 
este contrato, y quedará obligada á 
indemnizar al Estado con el 10 por 100 
del importe de los coches que no hu
biesen sido recibidos.

9.a Las disposiciones gubernativas 
que én este contrato se adopten por la 
Administración, tendrán Ct cárter eje
cutivo, quedando á salvo el derecho 
de la Sociedad contratante para diri
gir sus reclamaciones por la vía con- 
t ene io s o-admin i s tra ti va.

10. La Sociedad constructora pre
sentará én el plazo de veinte días el 
contrato de trabajo que celebre o ten
ga celebrado con sus obreros, en eum* 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Código de Trabajo.

11. La Sociedad mencionada en la 
basé anterior presentará en el acto de 
ía firma de este contrato los cbcu* 
montos que acrediten estar al corrí en-: 
te en cumplimiento dé las obligacio® 
nés patronales en relación a los asa
lariados qué estén a su servicio con 
derecho al retiro obrero, según las j 
disposiciones vigentes. i

12. En Caso de quiebra de la 
ciedad coi^rataiite, quedará rescindí 
do y términado el contrato, a no ser 
que los síndicos de la quiebra se ofrezN 
can a llevarlo a término,‘bajó las con,-: 
dicionos séñfdadas en. el misma con* 
trato. La Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil quedará eñ libertad

' entonces de admitir oí dé rechazar éí 
ofrecimiento, sin que en éste último 
gaso tengan aquéllos derecho a indemn 
niz-ación, sino únicamente a qué se 
haga lá liquidación dé los. devengos 
corréspondiéntés, de acuerdó con lo 
éspecificádo en la base 8.a

' 13. Lá Sociedad contratante gafán^
tiza á ía Gomisión Oficial dél Motor 
y  del Automóvil 'contra toda reclama^ 
vS5n qué pudiera hacerse respectó á 
paténte por parte de tencél^.

14. Todo cuanto no aparezca cote-- 
signado o previsto éte e&Eaé condicio* 
nes oe regirá ptir log brééepjtqé JWÍ 
^tratación aditetoistmlvá áé K 1

dé Administración y Contabilidad dé 
la Hacienda pública de i.° de Julio 
dé 191.1 (Colección Legislativa númeé 
ro 128) y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores.

Madrid, 26 dé Abril dér1928.—Apro
bado.—Primo de Rivera.

REALES ORDENES 
Núm. 840.

Exorno. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 2 de Enero último, 
y examinadas las. circunstancias" die 

. cada ¡uno de los recurrentes,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido* a 

bien disponer la adjudicación de las 
tres cédulas de ahoj^o y participa- 
cóii del Banco de Ahorro y Construc
ción, donadas por su fundador don 
Luis Massó y Simo, a la niña Rosa 
Cármona San Segundo, de tres años 
de eda;d, hija del Suboficial de Caba
llería- D. José Gármona Delgado,: 
muerto* á consecuencia de las heridas 
récibidas» etn' campaña; al niño Mar
celo García Reche, de tres años d» 
edad,, hijo del Practicante militar 
Marcelo García Fernández, fallecido 
dé enfermedad contraida .en campaña, 
y al niño Pedro Martínez San; Bebasj  
Mán, qué ha cumplido cinco años jel 
día 4 de Febrero corriente, con pos-Y 
térioridad, por tanto a la fecha de Ja 
concesión de‘las cédulas y a la en que 
se convocó él concurso, hijo del Cabo 
de Infantería D. Justo Martínez Qum- 
tana, muerto también de enfermedad 
adquirida én campaña.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad se den las gracias a D. Lui$ 
MassÓ y Simó por tan generoso acto 
de desprendimiento.

De Real orden, comunicada por él 
Sr. Presidente ¡del Consejo de Minis
tros, «é hace públiOo^para general co
nocimiento Dios guarde á Y* E. mu* 
dhos años. Madrid, 18 tic Abril 
de 1928.

p. D.,
El Mreetor gentral»

EL CONDE DE JORDANA

Núm. 841.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Oficial cuarto del' Cuerpo de Oficiales 
de Artes Gráficas, Oficial tercero de 
Administración, por fallecimiento ¡dél. 
que la desempeñaba, D. Donato La*? 
péire Arwnz,

B. M. él Rey (q. D. g.>, de c o n f^ r  
midad con lo propuesto^ por esa tjSfe 

iéión geiiérál, ha ^nido a. 
teomb âiv «B¡n áé. é̂ .al_a,
q4al quártp «fe Ariés Gráficas, Oftóiaí 

die Admini©tracióh? coii el
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Sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Mario Suárez Morales; entendiéndose 
conferido este ascenso con fécha 8 del 
corriente.

De Real orden lo digo a V. E» para 
m. conocimiento, el del inl ere sacio, y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
■muchos años. Madrid, 26 de. Abril 
de 192-8.

P. D.f
E! Inspector gesK-nl de Cartografía.

ARDANAZ

Señor Director general del Insí iluto 
Geográfico y Cafas!ral.

Núm. 842.

Excmov Sr.: S. M. el R e y  (q* D. g.>, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenido a bien con
ceder una primera prórroga de un 
mes» con medio sueldo, a da licencia 
qu>e, para atender- al reslablecimiento 
de su salud, se concedió por Real or
den ée 28 áe Marzo anterior, al' To
pógrafo Ayudante segundo de Geo
grafía, ale-e(o a la brigada de parce
lación . de Huelva, IX Demetrio Sán  
chez García, debiendo hacer uso ée 
dicha prórroga en esta Corle y enl en- 
diénidose su principio desde el día 16 
dahúm ente, siguiente ai: en qué ter
minó la referida Iraencia por en
fermo.

De Real orden lo digo? a V, E. pora* 
su conocimiento, el del interesada y :
demás efectos- Dios guarde a V. E. ;
muchos años. Madrid, 26 de Abril
do Í92S.

- - -P. :j ;:
El Inspector general de, Cartografía, 

ARDANAZ .

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm . 843.

c Exorno. Sr.: De á-cüferdó con la pro- ■ 
fonnulnda por el Comité re- 

gulador de la Producción industrial 
U  M. el Rey iqJ IX g.) sé lía aér- 

vk!£ éómeáer a D. Andrés Ix  efe U&-* 
bago y  Compañía, dé Pttebfa del- 
ramiñal, la autorización. para inéfcá* 
la rén  áu fábrica dé eoiisotvas de peiN 
cadbé ochó; hornos mñ$ ée ahumado 
y üiíé máquina cerradora automática 
para cerrar latas.

De Tle?ü orden i o digo & V, E, para 
5it conocimiento y demás efectos. Diojr

guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
25 de Abril de 1928,

p. ©.,
El Director general»

CASTEDG 

Señor Gobernador civil de La Coruña.

Múm. 844.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re-» 
guiador dé la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Martín Zubi- 
Hága, de Fuenl enrabia, la autoriza
ción para, instalar una industria da 
fabricación en pequeña escala dé erea
mas para el calzado.

De Real orden !o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos*. Dios 
guarde a. V. E. muchos'años. Madrid, 
25 dé Abril de 1928.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 845.

Exorno. Sr.: De acuerdo con ia pro
puesta formulada per el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Bélica1’ , S. A., de Se
villa, la autorización para instalar en 
su fáhrrca de azúcar dos difusores de 
60 Hl. ; :

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé á V. E. muchos años. Madrid, 
25 dé Ábríl dé Í928.

- p . d ., . ■- ;
ffl Dteector general,

) :: " CASTEDO. ■
Señor Gobernador civil de Sevilla. ,

N ú m . 846.

fixcnTO.;Sr,: De acuerdo ¿cofí. fa pro
puesta formulada por el Comité re-» 
guiador de la. Producción industrial, 

S. M. el Rey (q; D. g.) se ha sor-? 
vidb conceder a Aleá¿arr*, S. A., de 
Jaén, '%  autQri^acióa para bésfalar en 
su fábrica de cerveza 11 depósito 
^tanques, con eápacidaid total de 1 4 »  
héefó íítiw  áp cabida*  ̂qpedaiidá facmi- 
tacfo para b*tc@rt o  táii sólo, de hier r& 
'.m vex de cem eatoy hierra, como ie  
autorizó laReal ordeu publicada eii la 

de
D¿ I t o l ; 'Iqt

su cómfúmí&sdé y  d$pAi efiseiqk fa to

guarde á V. E. muchos años- Madrid, 
25 de A b rir  de 1928.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 847.
Excmo. Sr.; De acuerdo eon ia; 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción iu * 
dustriai,

S. M. e*I Re y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a D. Angel Cabezas 
Santos, de Infantes, la Autorización 
para trasladar iá fábrica de aguar
dientes compuestos4 y licores, pro
piedad de D. Gaspar Santos Mar
tínez^ desde Getafe, donde se halla 
instalada, a Alcázar de San Juan.

De iR,eai orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde li V. E. -mucho# 
años. Madrid, 25 de Abril de 1928,

P. Dr,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Ciudad 
Real.

Núm. 848.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la; 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción ibh 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. gA se há ser
vido conceder & “Hijos y Nietos dé 
Federico Ciervo, S. L*”,de Barcelo
na, la autorización para trasladar 
desde Hospitalet dé Llóbrégal al 
Barcelona, la fábrica de tubos ais-: 
Jantes Esterna “Bergmana”, cieno-: 
minada “Mutual Eléctrica*, propien 
dad de doña Rosa Graugés. "

De iReal orden Ip digo a V. E. pti* 
ra su CGnocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a \h E. mucho# 
años. Madrid, 25 de Abril de 1928*

■ * -  " P. O-, ' - ' V "  V- --:r
El Director general,
•• GA&T&BQ 

Señor Goi»eriiadop «{▼il ds Baroe- 
lona. '

N úm. 849. 
Ésgbio. Sa?,: Da froíáirdo con tó 

propuesta formulada por él Ckstó* 
te regulft^of de la Produeoión tór* 
dustríaf, " ' ■ .■■.■.•

8, M. et Rbv fq. D. g.) se lía W -  
yléo conceder a D. Franoiseo Asea*' 
jo  Bsjadel^do  Bareeioa», te 
rizaeión para ooutiauar te indas* 
trte (te fél»irtca«l<Sn dé pteééé í  l^ 1”1
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W vos para soldar hierros y aceros, 
que era propiedad de D. Miguel 
Paluda.

De ffteal orden lo digo a V. .EL pa
ra su conocimiento y Jéuns e le c 
tos. Dios guarde a V IfV muchos 
'años. Madrid,-25 de Abril de 1923.

p o..- 
EJ Director Ken«r«l.

CASTKIXJ

Señor Gobernador civil de Barce
lona. .

Núm. 850

Excmo. Sr¿: De acuerdo con la 
.propuesta formulada pur el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jesfú s Echeva- 
5rría y Elguea, de Zalki, la autori
zación para insta lar una : n dusirla 
'dedicada a la fabricación de apa
ratos para carnicerías y majaderos 
y a la fabricación de ganchos dé 
toda# alases para uso de tos nvis- 

■ mos,- en acero inoxidable técnfcá- 
i mente considerado.
| De (Real orden lo digo a V. E. pa- 
| fa su conócimiéntó y dem A? efée- 
v tos. Dios guardé a V. E. mucho# 

años. Madrid, 25 de Abril de 1928.
p. b..

WL Director general»
CASTEDO 

Señar; Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 851.

1 Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
L propuesta formulada por el Comi- 
s te regulador de la Producción in- 

Sustdal,
S. M» al Rey (q. D. g.) se lia ser

vido conceder a IX Antonio Millón 
Tened, de Alfambra; la autorización 
para instalar una fábrica de hart
as de una producción total de 4 000 
kilogramos en veinticuatro horas, 
para trabajar tan sólo !2 t con fa 

f Cohibición de construir silos y do 
fto poder funciónar más qué el 
^6mpo equivalente a los seis mo
tes m  el año. Informado favorat- 
demente pqp el Consejo de Eeoáo- 
&la provincial de Teruel,

^  IRhal brdíen ló digo a V. M  pa~ 
^  sü"^Ré&imig2ito y é^m\n e leo - 

r wu* Suarda a V. E. muchos 
*  Madrid, 28 de Alirit de 19*8.

r  d.*
a  Btrtetor Mtftttt,

-  c m m D tp
civil dé Teruel.

N úm. 852.

Excmo. Sr.j .De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Serafín Gaivt* 
García, de Tordesiios, la au»od/a- 
ción para instalar en Setíles un 
mo-lino harinero a maquila, con dos 
piedras, una para niolhir- do 
trigo y otra para piensos, con rmd- 
turación inferior a 1.000 kilogra
mos cada veinticuatro horas.

De (Real orden lo digo a V. E. «par

ra- su conocimiento y demás e le c 
tos. Dios guarde a V. E. muchos' 
años. Madrid, 25 de Abrii do 1928

r>. d.,
MI Di ri'Ct© r ge «¿val ,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Ouada-

Iajara.

Núm. 853.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q* D. g.) se  ha ser
vido conceder a ‘‘ Industria Metal - 
gráfica, S. A .” , de Barcelona, le au
torización para trasladar un taller de 
embalajes anejo a su industria prin
cipal, de la calle de Viliarroel, 205- 
219 y Córcega, 171 a 181, a la calle 
de Calabria, 273.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1928.

p. p..
El Director tremara l,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona. r

Núm. 854.

Excmo, Sr.: De acuerdo coh lé 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

8. M. él Rey  (q. D. g,) se ha ser
vido conceder a D. íesútf Taladríd 
Goilj de Sargadelos, la autorización 
para poner en funcionamiento una 
serrería de maderas.

De Real orden ío digo a V. E. pa
ré su oonocim iéntó'y demás e fe c 
tos; Dios guarde a V* E. muchos 
años. Madrld, 25 d é A b r il fie 1R28,

p j ©.t : j 
: ' * -0to*ií#r sweeá

Séfioi* Gobernador ’ ikiiil de Burgos.

N úm. 855.

Excmo. Sr.: De acuerdo con I;í 
propuesta formulada ■ por el Comit< 
regulador de la Producción indus* 
trial,

S. M. e! R e y  (q. D. g,) se ha ser
vido conceder a “ M a rtí y NobeU, 
S. en -C .’\  de Barcelona, la a u to r i
zación para in s ta la r  dos prensas 
para c o rn pres i ó n d e ca uoh o , o i n r o 
I r i l u r  adoras1, dos m áqu inas para 
coser a lp a rg a tas  y un m o to r l' D ie
se l” de aceites pesados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra s ii con oci mi pufo y d e m á * e f ec - 
tos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid, 25 de Abril de 1928-

p o .
Ef Director general.

. CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm 856.

Excmo. Sr.: De acuerdo con .fu, 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,  ̂ - y- .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido conceder a D. Salvad>r Gn- ; 
llárt Galup, de Galclla, ]a autoriza
ción para instalar, en su fábrica 
de géneros de punto, dos máqui
nas? tri c-ol osas redondas, de 2 4ó 
■ agu j a s, m a re a : “ Se oí t & W i 11 i ama ” , 
para fabricación de medies sin cos
tura.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocí miento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1928.

p. d ., . -T
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador c.iyii de Barco-
, lona. .

N ú m . 857.

Excmo. Sr.,* De acuerdo con lo 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se lia ser
vido con ceder a “ Hila furas Viuda 
Gasfeir\ de Tarrasa, la autoH^a- 
clóñ para trasladar su industria ' 
de hilados de estambre desdii' $\ 
calle del Rincón (vapor Ros)' a lá 
de Federico Sólér, de la mu^rñá pó- 
biaciór*. s

‘De Real orden \o ditro n Y. E. ^  
ra su conoeitniénfo y demás c< c
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Jos. Dios fuarde a V, E. muchos 
'años. Mad¿:a, 25 íté Ahril de 1928.
c ' p . »•.
¡!: El Director general,

CASTEDO. 
geflor Gobernador civil de Barce- 
v lona.

* 
 Núm. 858 .
r Excmo. Sr.: De1 acuerdo non la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
tria!,

g. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Alejandro Boix? 
Jle; Tarrasa, la autorización para 
Instalar en su fábrica de géneros 
jje punto siete telares “Gotton”, 
jmatro de ellos de 20 fronturas y. 
¿res de 12 , para fabricación de me
dias y calcetines de seda ñnos, y dos 
¡telares Sehnellauferkette para fabri
cación de tejidos de punto de seda en 
bieza.
; Dé Real orden lo digo a Y. É. pa
iro, su conocimiento y demás e lée
los. Dios guarde a V. É. muchos 
pños. Madrid, 25 de Abril de 1928.
i P. D.,

El Director general,
1 CASTEDO
üeñor Gobernador civil de Barce-
‘ lona.u ■¡ ■ •... —— —

 Núm. 859.
j Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
¡puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do conceder a D. Pedro Cisquer y Fe- 
Vés, de Mataró, la autorización para 
instalar en su fábrica de géneros de 
punto una remallosa “Agüe” para la 
fabricación de calcetines de seda é 
hilo t

De Real orden lo digo a V. E. para 
511 conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1928.

P. D.f
El Director general,

CASTEDO
te ñor; Gobernador civil de Barcelona.

 Núm, 860.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

fiesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a “Batllo y Compañía”, 
pociedad en comandita, de Barcelona, 
fa autorización para sustituir eli su fá
brica de tejidos de seda natural, de 
fracia, seis máquinas urdidoras y 20

te tará  po-r otros de .procedencia ex
tranjera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su ' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 25 tío Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 861.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Passola Rosoli, 
de Calella, la autorización para ins
talar en su fábrica de géneros de pun
to tres telares circulares “Ideal”, con 
un total de 660 agujas, para fabrica-, 
ción de medias y calcetines de hiló, 
lana, y seda. %

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento; y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona. 
*

] Núm. 862.
Excmo. Sr.': De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Baldomero Ponsá y 
Turró, de Malgrat, la Autorización pa
ra ampliar su fábrica de géneros dé 
punto con cuatro telares, dos de 440 
agujas y los otros cros de 260, una 
bobina y una remallosa, destinadas a 
la fabricación de medias y calcetines 
de seda natural y aiiilicial. Informa-; 
do favorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera dé 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1928.

Bt DltMiot genertl,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 863.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el .Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha ser
vid!) cdnceder a “Géneros de Punto 
Luis Mostré, S. A . d é  Bprjas del; Cam

po, la autorización para funcionar mn 
la maquinaria propia de I). Florián 
Pujolá, trasladándola a la fábrica de 
su propiedad, sita en dicha pdblá* 
cién, desde Mataró, donde sehallaihs-* 
talada actualmente. Informada favo- 
rabié-mente'■ por el Comité regulado  ̂
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real urden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid; 
25 de Abril de 1928. • ■ v

P. D.j 
M  Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 864.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la: pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha ser-; 
vido. conceder a D- Salvador Canony y 
Font, de Barcelona, la autorización, 
para ampliar su fábrica de géneros 
de punto con cinco máquinas Gotton, 
cinco circulares Standard, dos bobis 
nadoras y dos máquinas de acabar, 
siempre que no se emplee como pin 
mera materia el algodón. Informado 
favorablemente por el Comité regu* 
lador de la Industria algodonera <W 
Barcelona, al que se le concede la fa
cultad inspectora correspondiente.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años* Madrid» 
25 de Abril de 1928.

p .  d . ,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 865.
Exorno. Sr.: De acuerdo con 1-a pro* 

puesta formulada por el Comité ré* 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser* 
vido denegar a D. Raspón Piñón, dé 
Onda, tres .meses de prórroga par* 
poner en práctica la autorización 

.Je fué concedida en .25 de lVovieml)  ̂
de 1927 para instalar un horno de 
cocción de azulejos barnizados, * r "

De Reab orden lo digo a Y. E. 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a Y. E. muchos a ñ o s .  Madrid 
25 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director gt»«rál.

CASTEDO 
Señor. Gobernador civil de Castellón



Gaceta de M adrid .-N úm . 119  28 A bril  1928                                                            537

 ̂ Núm. 860.

Exorno. • Sr.: De acuerdo eon la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser-- 
yido denegar a “ Preckler y Alemañy” , 
¡ele Barcelona, 1a. autorización para el 
funcionamiento de una batería de es
tufas de desecación a %ire y vapor, 
que había trasladado recientemente 
kri permiso del. Comité, y objeto ya 

una denuncia que ha sido esti- 
fnadai*

De Real orden lo digo a V. E. para 
i conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
25 de Abril de 1928.

p . p.f
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 422.
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido, a 

bien nombrar, conforme a lo estable-, 
¡pido- en el artículo 25 de la ley adicio- 
¡aai a la Orgánica del Poder judiciall 
y en el 3.° de»! Real decreto de 31 dé 
Diciembre de 1906, para la plaza de 
Dficial segundo de Sala de esa Au
diencia, vacante por promoción de 
p. José Lite Ledesma, que la servía, 
I  D. Mauro Sánchez Hernández, pro
puesto en la terna formulada por Ja 
Junta die Gobierno.

Lo que de Real orden, y con devo
lución de las’ instancias y documentos 
Sé loé otros propuestos, digo a V. I. 
pitra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guardé a Y. I. muchos 
lañes. Madrid, 25 de; Abril de 1928.

PONTE

Stepor Présidéuté, de la Audiencia de 
Cruz dé Teñen fe.

                         N ú m . 4 2 3 .

IJan-o. Sr.: Vista la instancia eleva* 
a este .Ministerio por D. Eugenio 

Elices y Gasset, Juez de primera ins
tancia de entrada en situación de ex
údente yoluntario, solicitando su re- 
fogreso en el servicio activo de la Ga-* 
íréra Judcial,

8. M, el Rey (q. D. g.), dé oonforml-: 
dad con lo informado por el Consejo 
Judicial y Jo dispuesto en el artícu-3 

del Real decreto de 30* dé Mar

zo de 1915, ha tenido á bien decla
rarle en condiciones para ser nombra
do para cargo activo de su Carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Abril do 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asunto3 generales.

Núm. 424.
limo. Sr.: De conformidad con lo. 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de i 926 crean
do el Consejo Judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
dlo disponer se publique en la Gacela 
de  Mad r id , a los efectos del ascenso 
cuando le corresponda, la declaración 
de aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor de D. Sancho Arias de 
Yélasco y  Lugigo, Juez de entrada.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
éu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
¡Culto y Asuntos generales.

              MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm.  231.
Itmo. Sr.': Visto el expediente ins-: 

truído en virtud de instancia presen-: 
t-ada por D. Benjamín Aduaín y Mar-: 
tínez, Ayudante del Catastro Agrícola, 
afecto a la Jefatura provincial de Za-: 
mora,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-: 
midad con lo propuesto por esa Di-: 
rección general, ha tenido a bien con-? 
ceder a aquel señor licencia de un 
mes por énfenrío, coh sueldo entero, 
de conformidad con lo que disponen 
el artículo 33 del vigente Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y las RéaV 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
.1924 y 3 de Diciembre de 1926, li-: 
concia que empezará a contarse desdé 
el día 16 del corriente mes.

pe Real orden lo digo a Y, I. para" 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
26“ de Abril dé 1928.

GALVO SOTELO;

Señor Directo? general de Propiedad 
des y Contribución territoriail.

Núm. 232.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Adrián Llombart Allegret, Arquitecto: 
del Catasftro de la riqueza urbana, 
con destino en la provincia de Gaste-: 
llón de la .Plana, en solicitud de un 
mes de licencia por enfermedad qué 
acredita con certificación facultativa; 
ajustada a lo prevenido en la Reqf 
orden de 12 de Diciembre de 1924, y. 
teniendo en cuenta lo dispuesto én el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a aquel señor dicha 
licencia, con abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1928. ,

GALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda-* 
des y  Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  

Núm. 394. . y. |
limo. Sr.: Debiendo celebrarse otó* 

íRoma, én los días comprendidos/ 
éntre el 24 y el 29 de Septiembre/ 
del 'corriente año la VI Conferen-. ¡: 
cía de la Unión Internacional con-/ 
tra la Tuberculosis y constituyen-.;: 
do dicha enfermedad uno de los! 
problema^ que más preocupan á la 
Administración sanitaria espáñola,!

S. M, él Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que D. Antonio Espi
na y Capo asista a lá referida Cón- 
ferencia con el carácter de Delega-: 
do de este Ministerio, debiendo; * 
aereditárs»ele en su día las. dieiasi 
y  gastos de via je qué él Reglamen^ 
to de 18 de Jünio de 1924 cleter-. 
mina sobre el particular, con ca i
go al capítulo 12, artículo 2.°, par
tida 7.a del vigente presupuesto^

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y eefetos o por-, 
tunos. Dios guarde a V- I. muchpjf 
años». Madrid, 27 dé Abril de 1928/

MARTINEZ ANIDO j 
Señor Director, general de Sanidad/

Núm. 395.
limo. Sr/: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamentó d_e 7 de Sep~; 
tiembre fflé 1918 y al apartado» 8.Í
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Re la Real orden de 12 de Dioiem- 
: hre de 1924»

8. M. td R ey  (q. D. g„> se lia ser
vido eoBceder . un mes de licencia 
por enfermedad^ con abono de suel
do entero, al Portero tercero An
gel Arias Calleja, adscrito- a la Es- 
tHciéii de Telégrafos de Pon ferra
da, debiendo contarse desde el día 
í 2 del comerUe*

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, etm 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde-.a V, .1. .maelios años, 
Madrid, 2?. de Abril 'de I92& :

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de ”Jagos 
de la Presidencia del Consejo da 
Ministros.

MINISTERIO DE INTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
N ú m . 6 6 2 .

Ilmo. Sr . : Resolviendo algunas con
sultas elevadas á este Ministerio y 
sirbeistieBdo las mismas razones que 
motivaran la Real orden número 113 
de este DepartameiRov: feelia .25. .‘de 
latero del corriente año, relativa él 
examen toa! o de reválida del Bachi
llerato Universitario.  ;

S. M. ei Rey M  ?*} s& ha servb 
do disponer que la referida, Real or-- 
den tenga puntual obéervancla ea la 
totalidad de’ sus preceptos .para • las 
indicados exámenes que han, de ce
lebrarse en las convocatorias de los 
meses de Julio y Septiembre' #1 pre
sente año académico.

Be Real orden lo digo a ¥ .1 . pa
ta su conocimiento y efectos. Dios , 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2o de Abril de 1928.

■ CALÜSJO f
Señor Director , general de Enseñanza< 

superior y secundaria.

                       Núm. 663
Ilmo. Sr.: Con fecha 29 del actual 

xomeazarán las serones del Cangre
jo Médico de Lisboa, y estimando úiíl 
y  conveniente a los intereses eieuti- 
ficos de España la asistencia de una 
delegación oficial a tan importante 
reunión, • ■

S. M. el Rey (q- T>» gO -ha tenido -a 
|>seaa-' nombrar representantes oficiales 
te este Ministerio en el referido Con
greso, a los Doctores Académicos ex-
i-

eelentfsrmas Sres. D. José Codina y 
CasEeíIví y D. José Goyanes y Capde
vila; siéndo asimismo lá voluntad de 
Su Majestad que la duración de esta 
comisión oficial no exceda de quince 
días

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V.. I. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1928. -

CATALEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm . 

9 0 .Ilmo. Sr.: Constituido oficialmen
te por Real orden deí día 20 del 
mes en curso el Consorcio del Plo
mo de España, del cual forman 
parte lá mina “Arrayanes1*, del Es
tado; los Sindicatos de Minas de 
Linares-La Carolina y Cártagena- 
Mazarrón y las4 Empresas minero- 
fundidoras, fundidoras y el acoradoras 
de plomo, y debiendo dicha entidad 
fijar miensualmente los precios del plo
mo y sus minerales en España con 
arreglo a las fórmulas* establecidas 
en el Real decreto de 9 dé Marzó 
de 1928 y Reglamento del día 30 
de! mismo mes, no tiene ya razón 
dn-‘subsistirT u: Comisión mixta de 
Fundidores y  Mineros de plomo, es
tablecida por Real orden fecha h 
de Marzo,de 1919. .*
. Eú ,&u virtud» .

;S.. M.. el R ey íq. D. g.) ha .. tenido 
a bien disponer que se, declare ,di- ■ 
suelta la referida Comisión mixta 
áe Fundidores y Mineros de plomo, 
que deberá entregar su documenta
ción y archivo al Consorcio . del Rld- 
mo en España.

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos;. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 26 de Abril. 1928.

-/■ BENJI/MEA !

Señor Director general de Minas , 
y Combustibles.

Núm. 91.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que preceptúa el párrafo segundo de' 
la base 8.a del Real decreto núme
ro 544, de g de Marzo último, y a 
propuesta del fíamelo de Administra

ción del Consorcio riel Plomo en Eŝ  
paña»

S. M. el Rby (q. D g.V ha tenido ¡
bien disponer lo siguiente:

Primero. Que sé fije ó los preciê  
de venta del plomo en barra y e|â  
horados, en almacén o depósito, y j0g 
de compra-venia de! plomo viejo, 
han de regir durante e! mes de Mayo 
próximo en i.oda España, conforme 
se expresa á eóntimiaeión, roflriéiK 
do se a la tonelad a otéiriea eo-mo mu 
dad:

Precios de venia del plomo en barra.

Para pedidos superiores a 50 tone-* 
ladas, 760 pesetas.

Para pedidas superiores a nueve tefe 
neladas hasta 50. 790 pesetas.

Para pedidos ñe una a nueve tone* 
ladas, 820 pesetas*

Precios de venta de los tubos y plan* 
chas, de dimensiones corrientes.

Para pedidos por vagones eomplév 
tos de 10 toneladas corno mínimo, 
i .150 pesetas*

Para pedidos comprendidos entre/ 
una y 10 toneladas, 1.180 pesetas.

Precios de venta de los tubos y plan
chas especiales.

Para lo» tubos especiales, (diámetro 
inferior a ocho milímetros y los” dé 
.diámetro superior a 60 milímetros) y 
las planchas especiales (de un nailh 
metro de espesor, o menos) Se esta- 
blecerán recargos de 50 y 80 peseiaé, 
respectivamente» sobre ,los i-itadoS 
precios de las clases corrientes» 
bos recargos quedarán a favor de tó 
faiiáaá. f^rícaate. . . .  . .

Precios de venta de las 'perefigónes* bfr 
~ y  botines de clase corriente

Para pedidos dé 1.000 kilos o irás* 
IJÍUO pesetas.

Para pedidos de 50 a 1*000 kilos 
1.240 pesetas. . ‘

Precios de venta de los perdigones en 
pedales.

Para los perdí gañes endurecidos i 
endurecidos estañados se establecerán 
recargos de 120 y 209 pesetas, res
pectivamente* sabré los expresados 
precios de la clase corriente. Estos 
recargos quedarán a favor de la eílf 
tidad fabricante,

Ven ta s a l p o r  m e n o r .

Se enteBderáh c c ^  tales Jas de pío*1
mo en barra* tobos y planeas ® 
cualquier efase en cantidad iñfener
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i .000 kilos,, y las de perdigones, ba
las y balines de toda especie en can
tidad menor de 50 kilos.

Para estas ventas se establecerá .ira 
alimento do cinco pesetas p-or cada 
cien kilos sobre los precios fijados por 
lo que antecede.

Este aumento quedará a beneficio 
del vendedor.

Precio de compra del plomo v ie jo  en
tregado en los depósitos, del Con
sorcio.

Para el plomo refundido en barras, 
procedente de cámaras de fabricación 
de productos químicos, con ley rmni- 
im  del 98 por IDO de plomo (ciase A), 
descontando el 2 por i 00 del peso, 40O 
pesetas. .

Para- el plome en retales, proceden
te de derribos, etc. (clase R), descon
tando el Í0 por i 00 del peso por im
purezas y pérdidas en La fusión, 325 
pesetas.

Ppecio de venia del plomo viejos en
tregado sobre vagón, en la fundi
ción compradora6

Para el plomo fie Ja expresada clan 
se A, descornando el 2 por 100 de su 
peso, el precio, que rija para el plomo 
en barra, en la fundición, disminuido 
en 50 pesetas por gastos de refino.

P-ara e¡l plomo de la citada clase B, 
descontando el 10 ñor i 00 de su peso, 
el precio que rija para el plomo cu 
barra, en la fundición, disminuido m  
95 pesetas.

Segundo. Que de los beneficios 
unitarios que resulten para el Gon- 
‘ Sórcio, por efeeu> de las ventas que se 
realícen por cuenta del mismo du
rante el mes de Mayo próximo, se des
tinen a la constitución del fondo re
gulador para auxilios a La minería las 
cantidades que a continuación $é in
dican;

Cincuenta pesetas por cada ipnela-: 
da de plomo en barra.

Ciento sesenta pesetas por cada to
nelada de tubos y planchas de cual
quier clase.

Ciento setenta pesetas por cada to
nelada de perdigones, balas y balines 
de cualquier especie*

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I. para su conocimiento y efectos* 
Wos guárde a Y. í. muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1928.

: BENJIIMEA.

Señor Director general de Minas y

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REAL ORDEN ;
N úm. 510.

Ex sino. Sr.: Des dé el año 1890 en 
que se planteó en la  Ga c e t a  la  p r e 

ocupación de suscitar inslituciones 
para remediar el paro forzoso de 
los trabajadores, puede decirse que 
esta preocupación ha sido casi cons
tante en los Gobiernos y en sus ins
tituciones auxiliares. Consecuente 
con esta preocupación, España acu
dió a la Conferencia Internacional 
del Trabajo celebrada en W ashing
ton, en Octubre de 1919; por Ley 
de 13 de Julio de 1922 aprobó el 
Convenio de Wáshington relativo al 
paro forzoso, y en el Presupuesto 
aprobado en ese mismo año se con
cedió un crédito para la práctica 
de este seguro. Además, desde co
mienzos del año anterior, el Insti
tuto Nacional d>e Previsión, cumpli
mentando ím encargo del Gobierno, 
tenía terminado el anteproyecto de 
Ley para intentar el seguro contra 
el paro. Pero, a pesar deT créditq 
disponible, del estudio ya prepara
do y de la actitud dé/loas Gobiernos* 
reiterada eonnf ervor desde los co
mienzos del Directorio M ilitar por 
la Subsecretaría de este Departa
mento, hubo necesidad de aplazar 
la realización del deseo de implan
tar, un régimen técnico de seguro, 
por el cual pueda atenderse ade
cuadamente a las vícjtimas del paro 
forzoso, con las Jim i tac lañes acos
tumbradas en los sistemas equiva
lentes implantados en otras, nacio
nes. . : ; : > . - • ;

Ta l retraso ha ¿ido debido fun
damentalmente a. Ĵos. causas: Ja 
falta de estadísticas adecuadas y la 
insuficiencia de órganos *  comple
mentarios de la insitituclóñ asegu
radora.

La primera es tari transcenden
tal y tan generalizada, que sólo ella 
explica que el seguro contra el pa-v 
ro figurosamente técnico sólo exis
ta en algún Espado, cuando son yá 
unos cuarenta los países que tienen 
seguros sociales, y que precisa
mente en Alemania, donde los se
guros sociales comenzaron .en 1885 
y en pocos años constituyeron el 
sistema de seguiros sociales más 

. completo y desarrollado, no se ha
ya, establecido el seguro contra el 
paro hasta 1927. No es, por lo tan
to, .de extrañar que en países como

el nuestro donde la estadística nó 
tiene la fecunda tradición de la ale-: 
mana y donde aún no llevamos sis-: 
ie  años de seguro social oblígalo-: 
rio— y de ano solo— , no se dis-. 
ponga de los datos que para uri 
eficaz estudio exige el tecnieieunóh 
del seguro contra el paro. ¡

Necesita éste, además, como inslfe1 
lociones complementarias una red 
abundante, eficaz y sistematizada de 
Oficinas de colocación, como las lla
madas Bolsas dé Trabajo. A pesar de 
los llamamientos de la G a h e t a , de las . 
meritísimas gestiones realizadas j 
por varias entidades sociales y ser- j 
vicios oficíales y hasta de la auges-1 
tión de las subvenciones del Es-: j 
tad'O; no se ha logrado disponer dé [ 
ese servicio complementario m  las * 
necesarias condiciones. El Decreto-: í 
ley de 26 de Noviembre de 1926, 
sobre Organización Corporativa Na- 
cionálj señaló en el artículo 27, en
tre las atribuciones de los Comités 
paritarios, la d-e organizar . Bolsas 
de Trabajo. He aquí como esta es- 
peranzadora organización cuya po
tencia se acrecienta de una manera- 
metódica e incesante, ha venido Ja; 
ofrecer la posibilidad de remediar!' \ 
aquella Insuficiencia que, con la í 
falta de estadísticas adecua d as, ex- / 
plioa el retraso en la organización J 
del seguro contra el paro. 'i

Aprovechando esta doble ense
ñanza, el Ministro . que suscribe 
cree que es oportuno buscar una; 
solución práctica e inmediata al 
problema de ta previsión contra el 
payo, pudíendo a.sí satisfacer Jo que; 
cpnslitíiye janyérdádero aríhelo de 
la opinión frecuentemente mafüfes- 
tada en to-dos los sectores obreros’ 
y por la# más autorizadas repre- 
séniaeioiiéc patronales. f

La oigaaisaeión paritaria puede daij / 
con sus propios medios, y  especíate) 
mente eon sus Bolsas de Trabajo, e lí 
apoyo de la profesión para limitar y j  
remediar él paro forzoso. Este Minis-1 
ierio estudiará tas normas precisas' | 
para que esto sea procurado pronta y ’ 
eficazmente, y aunque, como quedai _ 
indicado, no sea posible, por fajia dé 
estadísticas y por la insuficiencia de 
las Bolsas de Trabajo, abordar !a¡ imN 
plantación del seguro contra e l paro, 
cabe atender transitoriamente a esf&J J 
gran necesidad social por 
subsidió® con ocasión 4e la éoncesión] 
de éstos y  por la información de las 
Bolsas de Trabajo, cuya eficiencia au=? 
mentará *en  la de los organismos pa
ritarios, ol Instituto Nacional de Pre-/ 
vigió»* al «ual legatoente está con»'
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Hado el estudio de éste como de lo-s 
demás seguros sociales, irá recogien
do dos datos que permitan conocer el 
volumen, las especies y las variado-: 
nes del hecho del paro. Y  con la re
colección y aprovechamiento de estos 
datos llegará momento en que dicho 
Instituto disponga de los suficientes 
para abordar la realización de un se
guro técnico que. complete el sistema 
ya iniciado de los seguros sociales en 
España.

Teniendo en cuenta tales realidades 
y razones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que. se encomiende a ese 
Instituto Nacional de Previsión el es
tudio de un proyecto de subsidio co
mo transición para la preparación ex
perimental de un seguro contra el 
paro y con las limita**iones propias 
de esta zona de la previsión, confian
do en que realizará este encargo en 
el plazo más breve que la labor de 
preparación haga posible.
1 De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás’ efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid# 
m de Abril de 1928.

A l  ■ NOS-

Señor Presidente detl .Instituto Nacio
nal de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Huesca se halla 
vacante por defunción de D. Vicente 
Isaac Galicia, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial de categoría de tér
mino, que, debe proveerse por anti
güedad corno comprendida en el p ri
mero d e los turnos establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
19122.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el articulo 14 del mismo 
íteal decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales a contar desde él 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Abril de 1928,—®  
D irector general, G. del Valle.

 En cumplimiento de lo dispuesto en

É artículo 3,° del Real decreto, de 21 
Julio de 1926 y  de la Real orden 

de Diciem bre del mismo ano,

se anuncia la vacante de Becretaría 
existente en el Juzgado de primera ins
tancia e instruc¡ción de Castro del 
Río, de categoría de entrada, que clebé 
proveerse entre excedentes de los Juz
gados suprimidos y con arreglo- a lo 
prevenido en las citadas disposicio
nes.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias al Colegio de Secretarios judi
ciales de la respectiva Audiencia, den
tro del plazo de quince días natura
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la' 
G ac e t a  d e  Ma d r id , y  el Presidente de 
la Audiencia las rem itir^ a este Mi
nisterio en los diez días siguientes.

Madrid, 27 de Abril de 1928.— El 
D irector general, G. del Valle,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

c ir c u l a r

Exorno. Sr.: Pa ra  que el Anuario 
de la D irección  genera l de los Re
g istros y del Notariado se publique 
en tiem po útil, que debe ser, puesto 
que contiene el E sca la fón  del Cuer
po de Registradores de la P rop ie 
dad, el mes de Enero de cada año, 
según dispone eíl artícu lo 435 del 
Reglam ento de la ley H ipotecaria, 
es indispensable qué los datos es
tadísticos de la  propiedad inmueble 
ingresen  en el Geintro d irectivo con 
la antelación  necesaria para elabo-. 
rarlo . Los  estados que el artícu lo 
310 de la ley H ipotecaria  y  el 510 
del Reglam ento n flndan  form ar, 
deben rem itirse por los Registrado'- 
res a los Presidentes de las Au
diencias antes de 1.° de A b ril y  por 
los Presidientes al Ministerio de 
Gracia y Justicia antes de 1.°' de 
Junio de cada año. Es obvio que el 
citado artículo 311 de la  Ley, al 
señalar aquellas fechas, establece 
;e!l p lazo m áxim o dentro del cual 
debe rea lizarse el servicio, p ero  éste 
no debe dem orarse, pudiendo ser 
cum plido con m ayor celeridad has
ta la expiración  del plazo.

En su virtud,
Esta D irección  genera l lia acor

dado in teresar de V. B. la más p ron 
ta rem isión  al M in isterio  dé los es
tados, *que ya deben haber enviado 
a esa Presidencia  los R eg istradores 
de la Propiedad, pertenecientes a 
ese territorio , y  si, a pesar del tiem 
po transcurrido desde 1,° de Abril, 
algún R egistrador no hubiese cum
plido el deber que im pone é l articu 
lo 311 de la ley H ipatecaria, le re 
querirá  V. E. a qué inm ediatam ente 
lo cumpla.

D ios guarde a V. E. muchos .anos. 
Madrid, 27 de A b ril de 1 9 2 8 .— E l D i
rector general, P ío  Ba llesteros. 
Señor Presidente dé la  Audiencia

te rr ito r ia l de...

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A LA JUDICATURA

Próxim o á term inar é l  primierj 
e je rc ic io  de. estas pppsioioneis, M

Junta calificadora acordó que el se
gundo com enzará al día siguiehfe 
(de los señalados para las oposicio
nes) en que term ine el prim er e jer
cicio, citándose en prim er llama
m iento a todos los opositores apro
bados en aquél y por orden de hú
m ero de sorteo.

Lo  que se publica para conoci
m iento de lo 9 interesados. Madrid, 
•26 de A b ril de 1928.— El Presiden
te del Tribunal, F rancisco ' Garrí:!- 
Goyena.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: V isto el expedí en lo pro
movido por doña Francisca. Vatia
baras, Aux iliar de prim era-clase ' de 
esa Dependencia provincia l, en so
licitud de licencia por enferma,

S. M, el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con lo in form ado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo, ente
ro, según el caso prim ero del ar
tícu lo 33 del Reglam ento y Real or
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden comunicada, lo. di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. L  muchos años, Ma
drid, 17 de A b ril de 192.8.— El Jefe 
de personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se

gó v i a.

limo. Sr.: V isto el expediente pro
movido por doña Ascensión Caparros’ 
López, Auxiliar de primera clase de 
esa ^pen den c ia  provincial, en soli
citud de licencia por enferma.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según ei 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D L  
ciembre de 1924. !

De Real orden comunicada lo digo 
a V* I- para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-: 
d¡e a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1928.— E l Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gá- 

ceres’.

limo. Sr.: V k th  el expedienteprÍH  
movido por D. A lvaro Recio Arríete  
Auxiliar de primera clase de esa De
pendencia provincial en solicitud de 
licencia por enfermo*,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por. 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del 
glamento y  Real orden dé W dé t/ - 
ciembre de 1924. t

De Real orden comunicada lo aigo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a, V. I. muchos años. Madrid,
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de Abril de 1928.— M  Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Beñpr Delegado de Hacienda en So

ria- ;

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Cía,mi lo P ere ira Ren
da, Jefe de N egociado de. segunda 
clase, del Cuerpo de P rofesores 
mercantiles, adscrito a. la Delega
ción de Hacienda en esa provincia , 
■en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g\), de:>acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concederla 
por un mes, de con form idad  con 
lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciem bre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el inte
resado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden com unicada lo d i- 
eco a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente m en
cionado. Dios guarde á V. X. m uchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1928. 
El Jefe de personal, Manuel Vidal. 
■Seño r De íe gado de H a-a i en d a en

Pontevedra. v

' limo. Sr.: V isto el expediente p ro 
movido por D. Eduardo María L o 
zano Delgado, Oficial de segunda 
clase de es/a Dependencia provin
cial, en solicitud de licen cia  por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , d.e. acuer
do con lo  in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro,' según el caso prim ero del ar
tículo 33 del Reglam ento y Real or
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
!con devolución del expediente. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de, Abril de 1928.— El Jefe 
’de personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en

Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
pnovido por doña Bernarda Aurora 
¡Vallejo y Guijarro, Auxiliar de prD  
hiera clase de esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
fenferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
pon lo informado por su inmediato 
fefe, se ha, servido concedérsela por 

mes, con sueldo entero, según el 
laso primero del artículo 33 del Re-

Ílamento y Real orden de 12 de Dic
iembre dé 1924.

' Dé Real orden comunicada lo digo 
I  V., I. para los debidos efectos, con 
ftevoliuciión del expedienté. Dios guar- 
Be a V. 1. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1928.— El Jefe de Personal, 

y IManuel Vidal.
£ foñor Delegado de Hacienda en Mur- 

•; cía. ,

J limo. Sr.: Visto el expediénté pro-» 
^oyMo por doña Regina pendras Goné

zalvo, Auxiliar de primera “clase dé 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (u. D .,g.), de “acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela» por 
un mes, con sueldo eníero. según el 
caso primero del artículo 33 d e l Re~> 
glamento y Real orden de J¡2 de D i
ciembre de 1924. :

De Real ord^n comunicada lo, digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 19 de 
Abril de 1928,— El Tefe. de. Personal, 
Manuel Vidal.
Señor D e l e  g a d o, de Hacienda en 

Cuenca.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Julián Graeeli Serio, 
Oficial de segunda clase de esa depem 
deneia provincial, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q .D. g.), de acuerdo 
con lo, informado por su inmediato Je
fe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. parra los debidos efectos, con. 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1928.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Jenaro Gasas Violeta, 
Auxiliar de primera clase de ésa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Roy (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha-: 
beres el interesado, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real oiflon comunicada lo digo, 
a V. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente y conocí-, 
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos año,?. Madrid, 17-de" Abril 
de 1928— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ta-< 

rragona.
: >, .

limo. Sr.: Visto el espediente pro
movido por D. Ramón Práda González, 
Jefe de Negociadé oe tercera clase de
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el Rey (q. D. g:), de conform i
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido concedérsela por cincuenta y 
cinco días, durante cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado, con 
arrégio al artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1913.

De Real orden; comunicada lo digo 
á  V. L para los debidos efectos, con

devolución del expedienté y  conocí* 
miento al interesado. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Abril, 
de 1928.— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sari* 

taiider.

lim o. Sr.: Visto el expediente p m  
m ovido por D. Nicolás Corral Fer* 
nández, Auxiliar de prim era d í a »  
en esa Dependencia provincial, 
solicitud de licencia  para asunto# 
propios, ■

S. M. el Rey ( q 9 D. g.) , de coz& i 
form idad con lo propuesto por V. L, 
se ha servido concedérsela por dM  
m eses, durante cuyo plazo no dé* 
vengará haberes el interesado c q$ l 
arreglo al artículo 33 del R egla
mento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Re(al orden com unicada lo d i- 
go a V. I. para los debidos e fectos, * 
con devolución del expediente y  c o -  , 
nocim iento al interesado. Dibfc/ 
guarde a V. I. m uchos años. M a d rid / 
47 de Abril de 1928.— El Jefe dé - 
personal, Manuel VidaL 
Señor Delegado, de Hacienda m  

Guadalajara. .

Ilmo. S r .: En atención al mal es
fado de salud de D. Laureano Ca 
racuel y Aguilera, Jefe de Adm inis
tración  de tercera clase, electo le 
ésa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g .) , con a rre 
glo a lo dispuesto en él artículo 0  
del Reglamenlto de 7 de SeptiembfS 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 192 4, ha tenido a bien 
prorrogarle  por un mes !el plazo 
que le fué concedido para posesio 
narse dé dicho destino.

De Real orden com unicada lo di* 
gó a V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I .m u 
chos años. Madrid, 17 de Abril 
dé  1928.— Él Jefe de personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Delegado, de Hacienda en, 

Córdoba.

lim o. Sr.: V ista la instancia su s
cr ita por doña Carmen García &$ 
la Rosa, Auxilian de primeria clás»é 
con destino en esa dependencia pró* 
vincíal, en solicitud de licencia p or  
hallarse com prendida en Tos beine-' 
ficios que otorga la Real orden dé 
la Presidencia del .Consejo de Mi
nistros de 15 de Septiem bre de 1926, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concedérsela con  sueldo .en
tére, por el tiem po que tarde en 
dar a luz y  por el plazo de cuarenta 
días después del alum bram iento.

De Real orden com unicada lo di
go a V. I. para su conocimiento, ef 
de la interesada y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dio® . 
guarde a V. I. m uchos años. Ma- 
dríd, 19 de¡ Abril de 192S.— ®l Je*® 
de personal, Maauel Vidal.
Señor Delegiaá®’ de Hacienda enS 

Ou&nea.
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CAJA DE A M O RTIZACIO N DE LA DEUDA D EL ESTADO
 r

CUENTA GENERAL de las operaciones realizadas por la Caja de Amortización de la Deuda del Estado en el año 1927 
que rinde el Comité. administrativo que rige la Institución, en cumplimiento, de lo qm  determinan los artículos 8.° deí 
Rea* decreto de l . i  de Junio de 1926 y. 21 del Reglamento aprobado por Real decreto de 31 de Octubre del mismo año.

a) Cuenta’ iífeútos, be Deuda publica: . -

Existencia Entradas Aumentos Salidas ', . • . ; anterior ' TOTAL Bnjay por TOTAL ¿  Sen en- poi' ... «a o en 31
CIíASES''d e '®FEX^OS , - eUSo1927 recUicaeiÓ11 dato 1827; _  saV c as de])eJc11™brs

. r : Pesetas Pesetas * Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas
' nominales nominales nominales nominales nominales nominales nominales nominales

Be Deuda perpetua InteriorA  pop 100 1919.,... 1.723.000 7 725.5005.000.000 14448 500 6.274.000 d 6.274.000 8.174.500 
De Deuda Ainortizable 5 por 100 de 1917;.... j> 600 000 » ; 601000 5.000 » * 5.000 5%loQQ
De lleuda AmortizáMe - 5 : por 100 de 1920..... » 6.501.000 » 6.504.000 60.000 i> 50.000 6.4541)00
De Deuda Amertizable 5 por: lOO libré 1927... % 1.451.500 » .1.431.500 .» i> ' » L45L500

Tóales . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.723.000 1 6.281.000 5.000.000 23.004000 6.320.000 » 6.329.000 16 675.000
■ ■ v . . ' . _ í

La presente ; cuenta' refiéja todos los efectos que de Deuda pública posee la Caja de Amortización de la Deuda del Esta
do, Las existencias que figuran en el acta de Arqueo de 31 de Diciembre de 1927, formado por la Dirección general de la 
Deuda, deben considerarse aumentada^ en 5.000.000 de pesetas nominales de Deuda perpetua Interior al 4 por 100, presen
tadas a conversión en dicbó Centro (resguardo número 4.329) en una inscripción intransferible de igual suma, y que en 31 
de Diciembre de 1927'esté, pendiente de entrega a la Institución. -

b) CUENTi BE AOSTALÍCO, INCLUSOS Y PACOSí •

I 'Ñ  G R I S O S ' .  Pesetas. P A G O S  Pesetas.
  ----- :--------      i

Existe acia en 31 de Diciembre de 1926......... •.. 99.679,50 Pagos verificados.............. . . . . . . . . ....................   4,506.616,-73
De Asignación f i la . . , . . . . ; . . . . . . . . . . . . ........ ,■   6.250.000,00 Diciembre, 31 de 1927.—-Saldo en esta fecha... 2.635.564,'ót
De demás recursos., i .   ..........   537.627,87
De Reembolso de t í t u l o s . 55.000,00
De intereses de valores de cartera.  .........   199.873,75

;    7.142.181,12 Total.. .. .A ........... .........   7.142.131,10

Madrid, 31 dé Biciépíére de 1927.—DI Vocal-Secretario, Ignacio de Arrülaga— V.° B.o; El Presidente, Julio Urbina.

Balance- en SI de-Diciembre de 2927*

p e s e t a s  Títulos de amortizable al 5 por
A O T Í Y O — 100 de 1917.........      535.000,00

En rmtálico. Títulos de amortiaíable al 5 por ,
\ - -------7 —  100 de 1920 ........____   6.454.000,00

ll€€^rsos pendimtes de inversión: Títulos de aiítortizable al 6 por ,
1 0 0 1 . 4 5 1 . 5 0 0 , 0 0  • ■ -

Terrería-Contaduría Central de Hacienda, en   —--------  16.675.000,001
cuenta c o r r i e n t e . . . . 1.250.000,00 >■-— r —

,Banco de España, en cuenta corrien te ............ 1.385.564,37 p e s e t a »
' 2.635.564^ ; P A S I V O  ^

W o resn m in e le s : p  setas f  amortización «e la Dente W  Estadoi ^  ^
nominales, 1 Cantal  ....................... .

falores depositados en la Dirección general de ÍSffStó*:
la Deuda:

Títulos de perpetua al 4 por 100 
interior de 8J.74.500,00 En valores nominales^ Capital... .— * ifcwwwww
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Debiendo ingresar en el T eso ro p ú 
blico* por ¡muiPoliiiiiealo del servir i 
a que estaba afecto, é? importa del 
depósito de la €aja  general números; 
181.470 de entrada y 17.466 de* regis
tro, de 7.000 pendas, en Deuda- amor- 
tizable 4 por 100, constituido por don 
Nicomédes Ochoa Sodnpe en 12 de No
viembre de 1891, y  en garantía de su 
gestión como Recaudador de contri
buciones de la sexta zona de M je ia ,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efeclo.

Madrid, 18 de Abril de 1928.—E! Or
denador de pagos, Mariano Álvarez 
Díaz,

Debiendo ingresar en ti  Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
213.576-7 de erdrada y 72.783-4 de 
reg istro ,'de  26.500 pesetas en l> u d a  
amorikzable 5 por 100, constituido por 
D, Mariano García Rubio en 20 de 
Enero de 1903, y en garantía do su 
gestión como Recaudador y Agente 
ejecutivo de la zona de Jerez de ios 
Caballeros, así corno el depósito de 
522 pesetas en metálico, afecto a la 
misma responsabilidad y  señalado con 
Jos números 308.570 do entrada y 
57.287 de registro,

Esta Ordenación de pagos, én-eum - 
plimiento de lo mareado e n e f  aríícuU 
Jo 48 del Reglamento dé la Caja-gene
ral, ha dispuesto se anulen los res
guardos de ios depósitos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 18 de Abril de 1 9 2 8 .— El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Exorno. S r .: Terminadas las oposi

ciones a las plazas de Médicos clínicos 
y una de bacteriólogo de los servicios 
de proñlaxis pública de las enferme
dades venéreo-sifilíticas de varias pro
vincias, cuya convocatoria se anunció 
e n  la G a c e t a  del 29  de Noviembre 
cTe 1927,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con el. fallo del Tribunal y el informe 
favorable del Real Consejo de Sani
dad, ha acordado nombrar Médicos 
clínicos del servicio de la proñlaxis 
pública de las enfermedades venéreo- 
sifilíticas a los Sres. D, Laureano Eche
varría y Ledesma, D. Jesús Se ara  Cal
vo, D, Eduardo de Gregorio y García 
•Serrano y D. Ramón González Medina 
para las plazas,, respectivamente, de 
Huelva, Irún, Zaragoza y Vitoria, y a 
D. Manuel Miñón y Calvo, Médico bac
teriólogo, para la de ValladolicL

Dios guarde a V, E. muchos años.

Madrid, 25 de Abril de Í928^-EI b u l  
rector genéráí, F. Muriüó;
Señores Gobernadores civiles, de . las 

provincias de Huelva, Guipúzcoa 
rázoza y Álava.

M INISTERIO  DE FO M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente en competencia de D. Manuel 
Sixto Sedes y D. Avelino Mauriz Mon
tero, que solicitan aprovechar aguas 
del arroyo Baiugueiro, en término de 
San Saturnino, en usos industriales; y

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g\), de conformi
dad con dicho Consejo, ha tenido a 
bien disponer se otorgue a D. Aveiino 
Mauriz la concesión para el aprove
chamiento de las aguas del arroyo Ba- 
lugueiro, en término de San Satur
nino, en usos industriales, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Aveiino- Mou- 
riz para aprovechar las aguas del 
arroyo Baiugueiro en término de San 
Saturnino en usos industriales, con 
aA reglo al proyecto que sirve de base 
a su petición suscrito en La Cor uña a
1.° de Octubre de 1919 por el Ingenie
ro de Caminos D. Emilio Pan de So- 
raluce en cuanto no se modifique por 
Las condiciones que siguen.

-2A S  vo!um!en máximí> que se po
drá derivar será deTOfi litros por 
gundo, prohibiéndose alterar el régi
men del arroyo ni la composición y 
pureza, de las agrias.

La Administración se reserva el de
recho de imponer al concesionario la 
obligación de construir módulos que 
perm itan comprobar el cumplimien
to de esta condición.

3.a El desnivel que se concede con 
derecho» a utilizar es de once (11) me
tros cuarenta (40) centímetros conta
dos desde la coronación de la presa, 
que deberá quedar enrasada en un 
plano horizontal diez y siete (17) cen
tím etros más alta que las losas del 
pavimento del prfrnte que da paso- al 
camino que desdi *¿a margen derecha 
conduce a la iglesia de Bardaos, puen
te que está 23 metros aguas abajo del 
sitio donde se proyecta la presa.

4.a Se o torga e sta  concesión por 
e.l plazo de se ten ta  y cinco años, 
contados a p a r tf t de la fecha en 
que se autorice au explotación to tal 
o parcial. Pasado este plazo, rever
tirá  al E stado, libre de cargas, co
mo preceptúa el Real decreto de 10 
de Noviembre de 1922 y Real decreto 
de 14 de Junio  de J[92Í, a cuyos a r 
tículos 2.°, 4.° y 6 .° queda su je ta , 
as í como a la Real orden de 7 de 
Ju lio  de 1921.

5.a Las obras em pezarán en el 
plazo de seis m eses a p a r t ir  de la 
fecha de publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de esta concesión, y  de
berán  quedar te rm in ad as a loa dos

añ as  a  p a r t i r  de la m ism a fecha* \
6.* Queda su je ta  esta  concesión' i 

á  las disposiciones vigentes s o b re : 
próiecbién  a Já i u d u s tm  nacionál, 
c é n tra lo  y achirlen te s  def trabajo  y 
dem ás de ca rác te r  social.

7.* Be ejecuIa-ráh fas obras bajo 
la inspección y v ig ilan c ia 'd e  la Je 
fa tu ra  de Obras públicas, siendo dé 
cuenta  del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen.

Una vez term inadas, y previo avi
so del concesionario, se procederá 
a su reconocim iento  y recepción, 
levantando ac ta  en la que conste el 
cum plim iento de estas condiciones 
y expresam ente  se consignen etf 
ella los nom bres de los p roducto res 
españoles que hayan sum in istrado  
las m áqu inas y m ateria les em plea
dos, sin que pueda com enzar la ex
p lotación an tes de ap ro b ar e s tá  
ac ta  la D irección general.

8.a La A dm inistración  se resera- 
va el derecho de tom ar de la con-\ 
cesión los volúm enes que sean ne-, 
cesarlos p ara  La conservación dé 
ca rre te ra s  en la fo rm a que estim e 
conveniente, pero sin p e rjud icar las 
obras de la m ism a.

9.a El depósito constitu ido que
d ará  como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condicionen 
y será  devuelto después de ap robar 
el acta  de recepción.

10. Se o to rga esta  concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perju icio  de te rcero  y con obliga
ción de e jecu ta r las obras n ecesa-, 
r ía s  p ara  conservar o su s titu ir  las 
servidum bres existentes.

11. Caducará Fa concesión por 
■ de estas condi ció-
l neá^y ^feflbs^fesos' p rev istos en la#
disposiciones v igentes, dec!aráiido<^ 
se aquélla según los trám ite s  s e 
ñalados en la  Ley y R eglam entos 
de O bras públicas. !

12. Be concede la ocupación del 
dom inio público necesario  para  la# 
obras. En cuanto a las servidum 
bres legales podrán ser decretadas 
por la A utoridad correspondiente . 
una  vez publicada esta  condesióií.

Y habiendo aceptado el concesio
n a rio , la s  p re in se rta s  condiciones y 
rem itido póliza de 120 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del T im 
bre, que queda inutilizada én su ex
pediente, de Real orden com unicada1 
lo partic ipo  a Y. E. p ara  su cono
cim iento, el de los in teresados, él 
de la-D ivisión H idráulica y dem ás 
efectos, con publicación en el Bo-' i 
leiín Oficial de esa provincia. Dios ; 
iuard-e . a Y. E. m uchos años. M a-I 
drid, 17 do Abril do i 928.—El D i- ; 
reidor gemu-sh G elabert. \
Sefi-or «mador civil io  La Cd- j

VUÍ):.

ESCUELA ESPECIAL DE INGE 
NIEROS DE CAMINOS, CANALES

Y PUERTOS
Convocatoria par a el ingreso en esta 
Escuela confórme a l Reglamento vi- 
gente de 20 de Septiembre de 1926.

€on a flig ió  a lo dispuesto en el ar*
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tículo 20 del Reglamento Vigente que* da abierto él plazo dé admisión do solicitudes desde la fecha de publicación de este anuncio en la Gaceta' ¡basta el 20 de Mayo inclusive, para lomar parte en los exámenes de in-=? |reso en esta Escuela, que darán prin^ #pio ;el día 2ft de Junio. -

Las instancias dirigidas ai Diréctor? de la Escuela irán acompañadas dé dos fotografías dé! aspirante y debe-» rán presentarse en la Secretaría cuate quier día laborable dé diez a Jlooe dé ¡a mañana.Se satisfarán por deréchoi dé; ixste men 75 pesetas m  mMálicq*

Los Ejercicios versarán Sobré las materias comprendidas en los prégra^ mas e .instrucciones publicados én lal Gaceta de  Madrid  d e  3 de Julio d é  1927.Madrid, 23 m Ab'riJ 9^ 1 9 2 8 ^El Dtrgcjtqr,; Eéeató£rMé* ™ ! Í-; . .FFF


